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cos* —  Anunciando hallarse \ acan f e 
en el Juzgado de primera instancia 
c instrucción do Viclla la Secretaria 
judicial de categoría de entrada.-- 
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ras.— Autorizando a D. Rogelio Pé-i 
¡rez Oliva para que en el plazo de uü 
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A n exo  ú n ic o .
Se n te n c ia s  De l a  Sa la  de lo  CIVIL 

De l  T r ib u n a l  Su pr e m o .— Pliego o% 
y principio del 58.

P A R T E  O F I C I A L
 ___

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
fq. D. g.), S. M. la R e in a  Bella Victo
ria Eugenia, S, A. FL el Príncipe, de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION 

SEÑOR: El Código penal que ha de 
regir desde 1.° de Enero, fué publica
do en el número de la Gaceta be Ma
drid correspondiente al 13 <ie Sep
tiembre. Uno de los fines que con pu
blicación tan anticipada— norma pru
dentemente observada en todos los 
países extranjeros, como en el nues
tro, respecto a las leyes análogas—  
se perseguía, es facilitar a toé os el 
sstudio de la nueva ley previamente 
a su vigencia, para que todos, inclu
so sus propios redactores, puedan for

m ular y recoger observaciones que 
permitan cualquier corrección conve
niente para la mejor eficacia de aqué
lla, antes de comenzar su vigencia. 
En leyes de la, extensión y de la eem- 
flejidad un Código, todo cuidado 
1$ poeo, y, por mucho qué se revise, 
iBuelen quedar étífeeto» de forma y

aun confusiones de conceptos, que, 
por el sistema indicado, pueden ser 
oportunamente subsanados; y ese es 
el objeto del adjunto- proyecto de De
creto-ley.

Ningún momento, antes de que em
piece a regir un Código es inadecua
do para corregir un error ni para 
aclarar un concepto. Guando no- se 
hace así, bay que hacerlo mediante 

? disposiciones posteriores como el De
creto de la Regencia del Reino de í,° 

; de Enero de 1871, necesario para sub
sanar errores, de 26 artículos del Có
digo penal aprobado por Ley de 17 
de Junio de 1870 y publicado y pues
to en vigor por Decreto de 30 de 
Agosto del mismo año; y corno la Ley 
de 26 de Mayo de 1889 y el Real de
creto de 24 de Julio que modificaron 
centenares de artículos del Código ci
v il que regía desde el í.° de Mayo de 
aquel mismo año. En el caso de aho
ra, los errores advertidos quedarán 
subsanados antes de que rijan los 
preceptos que los contienen.
• No son muchos estos preceptos. En 
el número 3.° del artículo 69 se es
cribió ofendido donde evidentemente 
se quiso decir ofensor. En la regla 3.a 
del artículo 91 la palabra delito debe 
ser sustituida por la palabra infrac
ción, ya que el comiso* de e fecto  a 
que dicho precepto se refiere es apli
cable a las faltas lo mismo que a los 
delitos, conforme a lo que ei ar! ion
io 134 declara, En e] artículo 92, nú

mero 2.*. es de notoria conveniencia 
fijar un límite a la suspensión de eri-s 
tidades o personas jurídicas, acorda
da en juicio de faltas, que es logicé 
no sea de mayor duración que la penal 
privativa de libertad que puede ser: 
impuesta en tales juicios.
%Algo análogo sucede en el artíeu-* 

lo |05 respecto al intornamiento dé 
un vago acordado en juicio de fáltasv 
En la regla 2.a del artículo J 59 están; 
trocados, según claramente se advier
te, los términos mínimo y  máximo t 
con relación a los verbos seguir y pre« 
ceder, y conviene disipar dudas qué 
la redacción de este precepto ha pro-? 
ducido. En el número 5.° del artícu
lo 704 existe evidentemente la omi-: 
sión del caso en que el del bicuento 
haya sido condenado anteriormente 
por un delito de la misma naturale
za, omisión que si no se subsanase' 
determinaría que pudiese ser penado! 
como delincuente un sustraetor dé 
cantidad que no exceda de 100 pese
tas, castigado anteriormente, por dos 
faltas de hurto, y  no lo fuere quien 
hubiera sido condenado por dos deli
tos de la misma clase. Entre los ar=* 
tículos 542 y 802 ha de habeg dife
rencias que no resultan claras de su 
actual redacción. Y  el texto del ar~? 
tiento 857 debe corresponder con toda) 
claridad al espíritu que lo informa, é  
sea al principio de que, entre dos le- 
gi ski clones, sea siempre aplicada ai 
reo la que más beneficiosa le resulte*
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Tales son los mouvos del siguien
te provecto do Decreto-ley, que, de 
acuerdo con el Consejo de Minist os> 
tiene el Ministro que suscribe, el ho
nor de someter a la sanción de V. M. 

Ifedrid, 10 de Diciembre de 1028.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.f 
G a lo  P o n t e  E í c a u t ín .

R E A L  DE C RETO  L E Y

Núm. 2 . 274.

De conformidad con el parecer 
■de Mi Consejo de Ministros a pro-, 
[puesta del de Justicia y Culto,

■Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los artículos que a 

‘.continuación se enumeran del Có
digo penal, promulgado para que 
rija  desde l.° de Enero próximo 
quedan redactados y regirán des- 

’ [de la expresada fecha en los ,si~. 
[guientes? términos:

“Artículo ñü .... 3.° El paren ¡meo, 
[cuando el agraviado *ea cónyuge, 
[ascendíente, descendiente, hermano 
jegítimo, natural, adoptivo o afín 
Leu los mismos grados del ofensor, 
y el vínculo no calificare la in
fracción o determinare la pena.” 

“Artículo 91 ... 3.° El comiso d£ 
Jos efectos €|ue provinieran de la 
[infracción y de los. instrumentos 
[con que se hubiere cometido, ex
cepto de los que, siendo de;, uso 3í»: 
[cito, pertenezcan a un tercero no 
responsable criminal ni civilmente 
Sdel delito. El comiso de dichos efec
tos o instrumentos se ajustará a 
Jo prevenido en los artículos 134 a 
136» de este Código.”

“Artículo 92 ... 2.° La suspensión 
lele las entidades o personas jtirí-i 
[dicas mencionadas, cuando sus in-: 
[dividuos, utilizando los mismos 
medios, cometieren un delito de 
menor' gravedad, o una falta, sití 
que en este último caso pueda ex
ceder de dos meses.”

“Artículo 159 ... 2.° La pena in
ferior a otra pena consistirá en un 
período de tiempo, cuyo límite má
ximo será el mínimo de la pena> á 
la cual haga referencia, igual en 
[duración al grado mínimo de ésta. 
La pena superior a otra pena con
sistirá. en "un período» de tiempo 
'cuyo límite mínimo sea el máximo., 
[de la, segunda, igual en: duración 
al del grado máximo--de ésta,9* 

•"Artículo 542. Ei uso o tenen
cia de armas de fuego sin la de-:; 
Mda autorización, cuando no cons
tituya infracción de la ley de Caza 
[o [de otra lev esnedai* mié gmii*

gado con la jsena de dos mesés y 
un día a tres años de prisión y 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas*. 
(Los demás párrafos de este ar-; 
tículo quedan redactados como fue-: 
ron publicados.)93

“Artículo 704 ... 5.° Con la pena 
de dos meses y un día a cuatro 
meses de reclusión, cuando no ex-, 
cediere de ')o o ^

ya sido condenado anteriormente 
dos veces por falta de hurto o una 
por delito de robo o hurto.” ,

“Artículo 802. Será castigado' 
con 2a multa de 5 a 500 pesetas 
el uso ilícito de armas y la tenen
cia de las que estén prohibidas, 
cuando el hecho no resulte oom-; 
prendido en el artículo 542 de este 
Código o en disposiciones, legales 
especiales,”

“Artículo 857. Para, juzgar las 
infracciones criminales cometidas 
antes de la publicación de este Có-. 
digo en La Gaceta de Maduid, ho 
aplicarán, aunque el fallo sea po'ss 

•terior al 31 de Diciembre próximo, 
los preceptos del Código derogado; 
pero si los del nuevo fueren más 
beneficiosos para el reo y la sen-, 
tencía o el auto de sobreseimiento 
recayesen después de la fecha ex-, 
presada, serán éstos los aplicados. 
Cuando se apliquen los del Código 
ahora vigente, será sustituida la! 
pena procedente por la de. igual du-* 
ración que según el nuevo Código 
corresponda.

Las infracciones, que se cometan 
desde la publicación de este Códi-: 
go hasta la fecha de su vigencia;* 
serán juzgadas conforme a Jos pre-, 
ceptos del mismo, siempre que ei 
juicio se celebre o la resolución de 
sobreseimiento se dicte después del 
31 de Diciembre y sean dichos pre
ceptos más beneficiosos para el reo 
que los del Códio derogado. Si hu
biera que dictar las resoluciones 
expresadas antes del 31 de Dieren»-- 
bre, se aplazará la celebración del 
juicio o la vista previa correspon
diente hasta después de dicho día, 
si así lo solicitasen la defensa del 
reo o el Ministerio fiscal. Tal apla
zamiento se acordará de oficio 
cuando la infracción no resulte 
penada en el presente Código.”
■ Artículo 2.° Por el Ministerio de 

Justicia y Culto se publicará una 
segunda edición oficial del. Código 
Penal, que ha de empezar; a regir, 
el 1.° de Enero de 1929, en la que 
será tenida en cuenta la subsana> 
elación de errores materiales acor
dada'por Reaf oxd£a núm. Id36 de

í este Ministerio, de 30 de Octubró 
| último, publicada ‘ en le Ga c e t a  del 

27 de Novmnñn» próximo pasado», 
y que se ajustará, además, a lo dis^ 
puesto en el articulo anterior del 
presente Decreto. Di sha segunda! 

i edición oficial, cuyos ejemplares! 
llevarán sello de este Ministerio1,; 
tendrá carácter de texto legal au
téntico para su aplicación por. los! 
Tribunales,

Artículo 3.° Las autoriza oiohé® 
concedidas por este Ministerio pa
ra Ja impresión y publicación del 
nuevo Código Pon ah se ehkmderáit 
otorgadas rofin endono •»] ixvsl.) G;I 
mismo, con las rectificaciones acor
dadas por la Real orden de 30 Vleí 
Octubre citada y por el presento 
Decreto-ley. Los ejemplares yá 
impresos a la publicación del pre
sente Decreto, deberán ser expedí-* 
dos inexcusablemente con un apéiíH 
dice que contenga las expresada® 
disposiciones, quedando sujetos; 
quienes así no lo hicieran a las sanA 
ciones que fija la ley do PropíedaíJ 
intelectual de 10 de Enero de 1879V 

Dado en Palacio á diez de' DIA 
ciembrc de mil novecientos yeinjjv 
ochó. vb

ALFONSO
•3B1 Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 2.275.

En él expediente y autos de © ó®  
peíeneia suscitada entre él Delegado 
de Hacienda de la provincia de Gua- 
dalajara y el Juez de instrucción cp! 
Sacedón, de los cuales resulta: r |

Que en virtud de denuncias PresJ|k 
ladas se instruyó sumario contra p|| 
dro Gregorio Oliván, Auxiliar dé 0? 
Recaudación de Contribuciones, M 
que se acusaba de delito ele éxacci<|| 
ilegal en el cobro de. recibos, declá|, 
raudo los denunciantes que les hábil 
exigido en el acto del pago maysj}‘ 
cantidad que la que correspondía, 
gándose a respaldarlos con la indí| 
ración de los conceptos por los que si 
pagaba.

Que dictado auto' de procesamiento 
y habiendo la Audiencia acordado I[rt[ 
práctica do nuevas diligencias en 
sumarlo, el Delegado, ele Hacienda 
Guadala/iara requirió [de inhibición
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Juez de instrucción d e l... pairtido de 
Macedón.

Que dicho requerimiento^ sq funda 
m  la existencia de'uná cuestión pre
cia a ‘resolver por" la Administración ‘ 
y se apoya en lo dispuesto en eDar-; 
tíonlo 42 de la Instrucción de recau
dación de 2o de Abril de 1900.

■Que, -previa la tramitación corres- 
póndiente, el Juzgado ‘dictó auto de-* 
clarándose competente, basándose para 
ello, en sustancia, en-que no hay idisu
posición que atribuya a la Adminis
tración el castigo*del delito de .que se 
traía ni cuestión previa que deba re
solver, pues para que éstas tengan 
Virtualidad es necesario que 4a exis
tencia del delito haya de de terminar- 
'se por la previa resolución adminis
trativa, y corno en el caso presente 
gatá probado en autos que el proce
sado cobraba a los vecinos más can
tidad de, que podía percibir, cometió 
e j , ‘delito sancionado ,en el artículo 
413 del Código penal, sin que sea pre
ciso para apreciadlo definición algu
na; de la Administración, ni haya 
tampoco incidencia alguna o recia-' 
maxúón pendiente en los expedientes 
ya terminados de que se trate y que 
motive resolución administrativa en 
yírtud del precepto de la Instrucción 
de recaudación citada por el requi- 
rente.

Qué el Delegado insistió en su com
petencia, .surgiendo así el presente 
Conflicto jurisdiccional que ha segui
do sus trámites.

Visto el artículo 3.° del Real deere- 
2o de 8 de Septiembre dé 1887: .

Visto el artículo 42 de la Instruc
ción de i recaudación de 26 de Abril 
dé i 900, que dispone que “El procedi
miento ejecutivo de apremio es ex
clusivamente administrativo, * siendo, 
por tanto, privativa la competencia 
*4e la Administración • para entender 
y resolver en todas sus incidencias, 
gin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna en 
&$la materia, a menos que se justifi
que haberse agotado la vía guberna
tiva o que la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto a 
la jurisdicción ordinaria:

Visto el artículo 7.° de la ley de 
;Gonlabilidad, según oí cual “ Los pro
cedimientos Paí>a cobranza de con
tribuciones como de las demás rentas 
públicas y crédito liquidados a favor 
jfe la Hacienda serán sólo adminis- 
¡trativos y se ejecutarán por los agen
tes de la Administración en la forma 
■••toe las leyes y regí ámenlos fiscales 
ctateimmaiTV ‘

€<»iiSÍderando., 1.° Que la presente 
y.uestion de competencia ha surgi

do entre el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Guadalajara y 
el Juez de feacedón, con motivo, dé 

.la causa que en dicho Juzgado se 
instruye" contra Pedro, Gregorio 
Olivan, -Auxiliar de la Recaudación 
de Contribuciones, por el supuesto 
delito 'de' friones i legales en el 
cobro'.

2.* Que en materia criminal só
lo puede suscitar competencias í.a 
Autoridad administrativa en los dos 
casos a que se refiere el artículo '• 
3.° del Real decreto de 1887, es-: 
to es, cuando ,el castigo del delito 
o falta haya sido reservado .por la 
ley a los funcionarios de ja  Adm i
nistración o cuando en virtud de Ha 
misto a ley deba decidirse por la Au-: 
toridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el 
fa llo  que los Tribunales hayan de 
dictar. V

3.° Que en el caso presente lo 
único a estudiar es si existe o no 
cuestión p rev ia ,. puesto que en lo 
demás es notorio que el delito su
puesto es de la competencia de los 
Tribunales y  no reservado al co
nocim iento de la Administración 
por disposición alguna, sin que 
quepa alegrar, como lo hace la De
legación al insistir en su competen
cia, que la fa lta de no respaldar 
los recibos es gubernanativa y ha 
de corregirla  la Adm inistración so-* 
lamente porque lo que se persigue 
y  a jlo que se refieren las actuacio
nes judiciales y el auto de proce
samiento es al delito de exacción 
ilegal y no a la falta reglamenta
ria dé‘ no respaldar; los recibos.

4.° Que lo único que procede 
ahora, por tanto, examinar, es lo 
referente a la cuestión previa.

5.° Que para decidir este extre
mo, ha de tenerse muy en cuenta 
la índole del delito de que se tra
ta, que consiste, .en suma, en el 
hecho de cobrar más do lo proce
dente y  determinar qué es lo pro-: 
cedente, implica la apreciación y 
decisión sobre cuotas, devengos, 
recargos, etc., todo ello fijado en 
disposiciones administrativas cuya 
aplicación esíá iescrvada exclusi
vamente a la Administración.

6.° Que el propio Juez instruc
tor, tropezando con la dificultad de 
dar interpretación y fijar el alcan
ce de disposiciones administrativas, 
acudió a la Recaudación en so lic i
tud de informe sobre lo que el 
Agente procesado podía reg!a¡men-. 
tariamentc cobrar, y más tarde, la

Audiencia, al acordar la práctica 
de nuevas' diligencias judiciales, 
requ irió se le testimoniaran los ex- 

Redientes de apremio, y a la  vista 
de ellos ordenó informaran “ futrn 
cionarios especializados” , qüe fue
ron, en su virtud, designados por 
la Recaudación.

7.° Que tal proceder, confirma lo 
dicho e implícitamente demuestra 
la competencia de la Adm inistra
ción y lo ajeno que es todo esto á 
la de la Autoridad judicial, sin que 
el informe de la Recaudación sea 
bastante para reputar decidida ya 
la cuestión previa, puesto que no 
revela criterio alguno de la Adm i
nistración al óio estar adoptado por, 
los organismos- que la representan 
en form a reglamentaria, 'que no 
son ciertamente la Recaudación de 
Contribuciones; 'y  

8.°' Que todo lo expuesto prueba 
que la Autoridad judicial no viene; 
facultada para fijar ni decidir lo 
que podía reglamentariamente co
brarse por los recibos que dieron 
motivó al sumario, y  como el ha-, 
cérlÓ es ’ iahpresciiidibíé para juzgar, 
acerca de la existencia del delito 
de que se trata y esta es una cues
tión previa que ha de ser resuel
ta por la Administración.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, '

Arengo en decidir está competen-: 
éia en favor de la Administración.

Dado ;en Palacio a diez de Di-; 
ciembré de mil novecientos veinti-. 
oclío. ‘ •' ' ; ! h¡

ALFONSO :

H  i i  Mklitnfc
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  Y  O r b á n e já ¿

Núm. 2.276.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con éste; y de conformidad con lo  
prevenido en el artículo 11 del Real 
decreto-ley dé creación y convoca-*; 
toria de la Asamblea Nacional, nú
mero 1.567, fecha 12 de Septiembre’ 
de 1927,

Vengo en nom brar Vicepresiden-* 
te primero de la  misma a D .; José 
Gabilán y Díaz.

Dado en Palacio a diez fie J3jU
"l.'inbre de toil novecientos veinti
ocho. ' ; ¡

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro»#
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a íe j a '..
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Núm. 2.277.
De acuerdo can Mi Consejo de 

M inistros, ■ *
Tengo en adm itir la dianislón ‘ 

¡que-Vdel cargo de Gobernador civil 
de ua provincia de Bal am ane a Me
lla  presentado D. Angel A lto lagu i
r re.

Dado en Palacio, a diez de Di-, 
;e le mi) re. de m il n ovec ien tos yeiriil- 
ocho.

ALFONSO
. El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel P rimo de Riv er a  y  O reañeja.

Núm. 2.278.
/D e  acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros,
Tengo en adm itir la d im isión  

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia  de Jaén Me ha pre
sentado; D. José  D om ínguez Man
r e sa. ,

D ado en Palacio  a diez de Di-. 
Siem bre de m il n ovecien tos veinti-r 
ocho.
I ALFONSO
- El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P iumo de  R ivera  y  Oiibaneja>

Núm. 2.279.
De acuerdo con Mi Consejo de 

¡Ministros,
T engo en adm itir la d im isión  

(que del cargo de Gobernador civil 
$Je la provincia  de Huelva Me lia  
l^ e se n ta d o  D. José S a la s  y Vaca.

D ado en P alacio  a diez de D i
ciem bre de m il n ovec ien tos veinti-. 
0eho,

ALFONSO
Hl Presidente del Consejo do Ministros,

¡Mig u b l  P rimo d é  Riv er a  y  Orbaneja .

Núm. 2.280.
¡Dé me Mi Consejo de

® í|h islros,
1 ya n g o  en nombrar, Gobernado^  
l^tyil de la provincia de Salam anca  
JÍ D. E nrique López Sanz, General 
ííé  brigada en situ ación  de reserva .

D ado en P alacio  a diez de D i
ciem bre dó mi? n ovecien tos vein tD
ÉÉSh
I ALFONSO
' El Presidente del Consejo de Ministros,

¡Mig uel  P rimo d e  Riv er a  y  Orbaneja .

Núm. 2.281.
T&I acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros, . 
gTengo eii .npnxbfar; G pberhadol

civil de la provincia de Jaén a don 
‘ M ig u e l de  la Torre C am breleng, 
Conde de Torrepando, In g en íe te  de 
M ontes.

Dado en P alacio  a diez de D1-* 
ciem bre de mil n ovecien tos ve in ti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Prim o d e  R iv e r a  y  O rb an eja .

Núm. 2.282.

Dé acuerdo con Mi Consejo .de 
M inistros’, • •

Tengo en nojnbrar G obernador 
civil de la p ro v in c ia  de Badajoz a 
D. F ran cisco  M aestre Gómez Me- 
dievela, Conde de Salvatierra, Pre-. 
Bidente de la  D ipu tación  de Alba-* 
cele.

Dado en P alacio  a diez de D i
ciem bre de m il n ovecien tos v e in ti
ocho,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo de  Riv era  y  Or baneja .

Núm. 2.283.

De acuerdo con Mi Consejo dé 
M inistros,

Vengo en nom brar Gobernador; 
civil de la provincia de Huelvá, a 
D. V icente Olmo Medina, Capitán de 
navio, en situ ación  de reserva.

D ad o  en P alacio  a diez de D i
ciembre. de m il n ovec ien tos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Concejo de Ministros,

Miguel  Primo d e  R ivsnA  y  Or baneja .

Núm. 2.284.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y en virtud de lo preceptuado en 

* el Decreto-ley (Je 6 de. Septiembre de 
1925 y Reglamento para su, aplicación 
de 6 de Febrero último,

Tengo en nombrar Vocal de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a D es
tinos públicos, reservados a las cla
ses e individuos cíe tropa y sus asi
milados, procedentes del Ejército y  
Armada, al Jefe de la Sección del Per
sonal del Ministerio de Marina, Con-: 
tra ta  iraní ,e. de la Armada, D. Agustín 
dé Medina y Cibils, sin perjuicio del 
destino que en la actualidad desem
peña, en vacante producida por falle- 
cimiéilto del de igual categoría don 
Francisco Núfíez y Quijano,

Dado e-n lPalacio a' diez de DicieuD  
bré dé mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de  R ivera' y  Orbaneja

Núm. 2.285.
*A propuesta... del Presiden!e .de M.i: 

Consejo dé Ministros, de acuerdo .cor 
lo informado "por la Dirección gene
ral de .la  Deuda y Clases pasivas y la 
Comisión permanente de la Junta de 
gobierno del Tribunal Supremo Ue la 
Hacienda pública,

Tengo en declarar jubilado, por 
contar con más de ¿cuarenta "años dé 
servicios efectivos, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Pedro Medio y  Medio, juez  
Cuentas de primera clase de cliché 
Tribunal. y

Dac?o en Palacio a diez de Diciem 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minlstr^*,

Miguel Primo d e  R iveúa  y  Orbaneja

Núm. 2.286.
A propuesta d e l' Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
la formulada pop la Comisión perma
nente de la Junta de gobierno del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica,

Tengo en nombrar Magistrado da 
Cuentas de primera clase del Tribu
nal Supremo de Ja Hacienda pública, 
por antigüedad, con el sueldo de pé
selas i  7.250 anuales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20, párráfo 
útimo del Estatuto, en relación "con 
el 201 del Reglamento orgánico del 
mismo, a D. Ramón Baeza y Saravia, 
número 1 en la escala de Magistrado* 
de segunda clase, en la vacante pro-, 
ducida por fallecimiento de D. Fran
cisco Aced y Baririna; entendiéndose 
éste nombramiento retrotraído a 1$ 
fecha de i  7 de Noviembre próxima 
pasado para todos los efectos legales,

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.*

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G nu  a n e ja

Núm. 2.287.
A juypuíMa del Presidente de .-MI 

Coiueje de T husIcos y de. acuerdo! c.oii 
la f o \ " ‘ada por la Comisión perm ér 
nenie de la Jun ta  de gobierno del Tri
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bunal Supremo de la Hacienda pú
blica,

Vengo en nombrar Magistrado de 
Setentas de segunda clase del T ribu
nal Supremo do la Hacienda publica, 
por antigüedad, con el sueldo de pe
setas 13.5-00 anuales y la efectividad 
ele 17 de Noviembre último, conforme 
a la cuarta de las disposiciones tran
sí lorias del Reglamento orgánico de 
3 (fe Marzo de 1925, en relación con 
la tercera de las complementarias del 
Estatuto, a D. Sanies Santam aría y 
Muro, que lo es de tercera, e n 'la  va
cante producida por ascenso de don 
Ramón Baezu y Saravia.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre do mil novecientos veintiocho*.

ALFONSO
JES Presidente del Consejo de Ministros, • -

JHguetl P r im o  d e  R iv e r a  y  Ok b a n e ja »

Núm. 2.2880
A p ro p u esta  del P residen te  de 

Mi Consejo de M in istros y de 
acuerdo con la fo rm u lad a  p o r la  
Comisión p e rm an en te  de la Ju n ta  
[de Gobierno del T rib u n a l Suprem o 
[de la H acienda pública,

Vengo en n o m b ra r  M agistrado de 
Cuentas de te rc e ra  c lase  del ¡Tri-* 
bunal Suprem o de la H acienda pú
blica, con el sueldo  de 42.000 pe-: 
se tas  anuales, en tu rn o  de an tig ü e - 
$ad, con arreg lo  a la  te rc e ra  de la& 
'disposiciones c ompl em ent arias y  
transitorias del E s ta tu to  orgánico  
del m ism o de 3 de» Marzo de P925, 
a P . Ginés V alcárcel y A ndrés, nú-: 
añero 4 en la escala de Jueces de 
C uentas de p rim era  clase, en la 
vacante  producida por; ascenso  de 
D. D am ián  E stados y G uasp, e n 
tend iéndose este nom bram ien to  re-: 
Jroirafdo á la  fecha  de 22 de J_u> 
lio ú ltim o  p a ra  todos los efectos 
lígales..

Dado en Palacio a diez de Di-- 
fclembre de m il novecientos yeínti-.

ALFONSO
BI Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ja .

Núm. 2.289.

rA p ro p u esta  del P resid en te  de 
Mi C onsejo de M inistros y de 

con la  fcum ulada por. la  
<SaB&isi6n p erm anen te  de la Ju n ta  
dá Gobierno del T ribuna l Suprem o 
3)9 fe* Hacienda
v Vengo en no m b rar J u e z  "de Cueii-.

ta s  de p rim era  clase de dicho T r i
bunal, por an tigüedad , con el su e l
do de 9.000 pesetas anua les, con
form e a lo d ispuesto  en los a r tíc u 
los 21, p á rra fo  ú ltim o, del E s ta tu 
to del m ism o y 201 del R eglam en
to orgánico  de 3 de Marzo de I92-Ó, 
a D. E nrique  Díaz G utiérrez, que 
lo es de segunda, en la  vacan te  
producida por ascenso de D. Ginés 
V alcárcel y A ndrés, en tendiéndose 
este nom bram ien to  re tro tra íd o  a la 
fecha de 22 de Ju lio  ú ltim o p a ra  
todos los efectos legales.

Dado en Palacio  a diez de D i- 
ciem bre de m il novecientos veinti-. 
ocho. ;

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros».
Miguel P rimo d e  R iv e r a  y  Or b a n u ia .

Núm. 2 .200.

A p ro p u esta  del Presidente; [de 
Mi Consejo de M inistros y do 
acuerdo  con, la  fo rm u lad a  p o r 4a 
Com isión p e rm an en te  de la Ju n ta  
de Gobierno del T rib u n a l Suprem o 
de la H acienda pública,

Vengo en n o m b ra r Juez de Guen-, 
ta s  de p rim e ra  cíasq de dicho Tri«. 
bunal, p o r an tigüedad , con el su  el-- 
do dq 9.000 p ese tas  an u a les , eoxm 
form e a lo d ispuesto  en los a r t íc u 
los 21, p á rra fo  ú ltim o, del E s ta tu a  
to  del m ism o y 201 del R eg lam ^ H  
to  orgánico  de 3 de M arzo de 1925, 
a D, Em ilio  A ntonio L uque Man-* 
ceño, que lo es de segunda, en la 
vacan te  p roducida  po r jub ilac ió n  de 
D. A m ador C antero y Cañete, enten-a 
diéndose este nom bram ien to  retro-, 
tra ído  a la  fecha de 4 de Noviem bre 
próxim o pasado  p a ra  todos los 
efectos ¡legales.;

Dado en Palac io  a diez de T>U  

ciem bre de mil novecien tos veinti-® 
ocha* ' I m

ALFONSO w

El Presidente del Consejo de Ministro»»
Miguel P rimo de  R iv er a  y  Or b a n eja .

Núm. 2.201.
A p ro p u esta  del P resid en te  de 

Mi Consejo de M inistros y “#e 
acuerdo  con la fo rm u lad a  por ia  
Com isión p e rm an en te  'de la  J u n ta  
de G obierno del T rib u n a l Suprem o 
de la H acienda pública,

Vengo en n o m b ra r Juez de Cuen
ta s  de p rim e ra  clase, de dicho Tri-. 
bunal, po r an tigüedad , con el su e l
do de 9.000 p ese tas  anua les, con-.

form e a lo d ispuesto  en los artícun  
los 24, párra fo  últim o, del E s ta tu a  
to del m ism o y 201 del Reglamen-s 
to orgánico  de 3 de Marzo de 1925,, 
a  D. A lfredo P arace  y López, que[ 
lo es de segunda, en Ja vacante! 
p roducida  por ascenso de D. Luis] 
de la Galle y Menéndez, entendién-* 
dose este nom bram ein to  re tro tra ía  
do a la fecha de i.° d e l ac tual, pa-s 
ra  todos los efectos legales.

Dado en Palacio  a diez de D b  
ciem bre de m il novecien tos yeinti-a 
ocho. í

ALFONSOS "
El Pros! dente del Consejo de Ministros» : 

M íg u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a v e jA,

Núm. 2.292.
A propuesta del Presiden te de W $  

Consejo efe Ministros y de acuerda 
con la formulada por la Gomisióú 
peraitm ente de la Jun ta  de gobierno! 
del Tribunal Supremo de la llacien^ 
da pública,

Vengo en nom brar Juez dé Cuentas 
de segunda clase de dicho Tribim aí? 
por antigüedad, con el sueldo de 8.00$ 
pesetas anuales, conforme a lo dis!* 
puesto en los artículos 21, párrafo  
últim o del Estatuto, del mismo, y 201] 
del Reglamento orgánico de 3 de Mar-: 
zo de 1925, a D. Bernardino García 
Martínez,, que lo es de tercera, en M  

vacante producida por ascenso de don 
Enrique Díaz. Gutiérrez» entendiéii^ 
dose este nombramiento retro traído ai. 
la  fe c te  de 22 de Julio  últim o para 
todos los efectos legales.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre efe m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente'del Consejo de Ministros*

Miguel  P rimo d e  R iv er a  y  Or ba n ejá .

N ú m . 2.203.
A propuesta del Presidente! Se MI 

Ganseja dfe Ministros y de acuérde 
con H  form ulada por la  Comisión 
perm anente de la Jun ta  de goMernú 
del T ribunal Supremo de la Hacien-» 
da pública,

Vengo en nom brar Juez de Cuentas 
de segunda clase de dicho Tribunal, 
pop antigüedad, con el sueldo de 8JJ00 
pesetas anuales, conforme a . lo di&* 
puesto en los artículos 21, párrafo 
últim o del Estatuto del mismo, y 201; 
del Reglamento orgánico de 3 de Mar
zo dé 1925, a. D. Antonio García y 
García. que lo es de. tercera, en ia va® 
eaáte  producida por jubilación de don 
•Mariano Muzas Belenguer: entendléii?
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dase este nombramiento retrotraído a 
la fecha de 27 de Julio último para 
iodos los afectos legales.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre Do m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

E2 'Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o - de R iv e r a  y  Or b an e ja .

N úm. 2.294.

A  propuesta d«el Presidente 'de Mí 
Consejo de Ministros y  de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de la Jimia de gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,

Tengo en nombrar Juez de Cuentas 
de segunda clase de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, conforme a lo, dis- 
puesto en los artículos 21, párrafo 
último del Estatuto del mismo, y 201 
del Reglamento orgánico de 3 de Mar
zo de 1925, a D. Wenceslao* A lbañil y  
Sauz, que lo es de tercera, en la va
cante producida por ascenso de don 
E m ilio  Antonio Duque Mancheñe; en— 
ten d iéndo-s e este nombrara i eni  o retro- 
traído- a la fecha de 4 de Noviembre 
próximo pasado para todos los efec
tos legales.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de m il novecientos veintiocho,

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Or b an eja .

Núm. 2.295.

A  propuesta del Presidente de Mi! 
Consejo ele Ministros y  de acuerdo 
con la formulada pos la Comisión 
permanente de la Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo áe la Hacienrs
da pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de segunda clase de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, conform e a lo dis
puesto en los artículos 21, párrafo 
último del Estatuto del mismo, y  201 
del Reglamento orgánico de 3 de Mar
zo Se 1925, á D. José Reigosa ftodrf-s 
guez, que lo es de tercera, en la va 
cante producida por fallecim iento dé 
¡Q, lu is  Barasua y  Rodríguez; enten- 
Séndose éste nombramiento retrotraía 
do á la fecha de 7 de Noviembre pro-* 
jximd pasado para todo-s los efectos 
legales,

Badoám  Palacio a diez dé D iciem 
bre de. m il novecientos yéinliboho.

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministros, 

Miguel P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b an eja . '

N úm. 2.296.

A  propuesta del Presidente de MI 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente^ de ia Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de segunda clase. de dicho Tribunal, 
por antigüedad, coa el sueldo de 8.OQ0 
pesetas anuales, conforme a lo dis
puesto en los artículos 21, párrafo 
último del Estatuto del mismo, y 201 
del Reglamento orgánico de 3 de Mar
zo de 1925, a D. Enrique Sicilia y 
Martín, que lo es de tercera, en la va
cante producida por ascenso de don 
Alfredo Para-che y López; entendién
dose este nombramiento retrotraído a 
la fecha de L°, del actual para todos 
loe efectos legales.

Dado én Palacio a diez de Diciem
bre d é  m il novecientos veintiocho.

* o ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel  P rimo  de Rive r a  y  Orbaneja ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPO SIC IO N  

SEÑOR: E l D ecreto qué V. M. s i  . 
d ignó firm ar en 11 de Junio último, 
trazó las bases de una reorgani-* 
zación  m utualista más. acorde con 
la  dignidad del N otario  que la  cbñs-s 
titu ída por las p recarias asigna-; 
ciones hasta entonces concedidas. 
Encom endada quedó a la  Junta de 
Pa tronato  la  tarea  de p reparar los 
p royectos de Estatu to  y  Eeglam en-: 
to de la institu c ión ; lle vó  a cabo 
tan delicada m isión  d icha Junta 
con exqu isito  cuidado, y  fru to  de 
su labo£ fu eron  los textos" que, cóli 
leves varian tes, m ás b ien de* deta-? 
lié , se som eten a Vuestra  RfSal 
aprobación, QuecUin rad ica l y  defi-. 
n ítivam en te  separados los íondoé 
de Mutualidad y  C o leg ios ; cada uno 
se consagrará a sus pecu liares fina-* 
lidadeé y  no podrá ya  repetirse; el 
¡caso de aquellas an títes is  a que; 
a ludía el M in istro  que 'suscribe 
cuando se honraba én proponer á 
V. M. la expedición del D ecreto  anM 
tes citado.- ¡

Mas la vida corpora tiva  del No>; 
tariado no quedaría suficientem ente’ 
atendida, aun ciñéndose a sus ju s 
tos lím ites, porque al am paro de 
los sobrantes de la  Mutualidad, que 
hacían suyos los C o leg ios por pre=? 
capto lega l, éstos' ae habían; orga-:. 1

nizado más am pliam ente a base dd* 
m ayores rendim ientos que los nor-4 

m alm ente obtenidos y algunos ini-& 
ciaron o com pletaron im portantí-j 
sim as obras de insta lación  y de; 
cu ltu ra ,. dignas do 1 m ayor ‘ neomio* 
tales como el Ar ! v o  de Protoco-* 
Jos de Sevilla, mcu >< am iento de su í 
B ib liotecas, subven  iones a. Casas-? 
A rch ivos y otras sem ejantes. Sur-: 
gió, por tanto, el problem a de aeer-í 
ia r  con cam inos adecuados para re> 
m ediar la inevitable indotación dé  
los Colegios Notaria les.

E levar Ja cuantía de las JegaliA 
z-aciones, trad icional recurso d<£ 
aquéllos, no parecía prudente; anV. 
tes bien, se im ponía rev isa r la! 
carga que tal concepto arancelario? 
representa, porque muchas de ellas1* 
quizá un 40 por 100, se re fieren  a' 
docum entos del R eg istro  civ il, f e !  
de vida, certificaciones académ icas1,, 
necesarias para m últip les casos $  
asuntos que in teresan  a clases moA 

destas para perc ib ir haberes pasfa 
vos, tom ar parte en oposic iones g  
concursos, etc., y  por con s igu ien te  
era im perioso  m oderar el im porté  
de sem ejan te gravam én, aun a trul-r. 
que de trasladar parcialmente fia car./ 
ga a otros casos de lega liza c ión  
m enos endebles económ icam ente* 
P o r  ello  se propone a. V. M. reduW 
cir en un 50 por 100 los derecho'! 
citados de lega lizac ión  de a q u e llo ! 
documentos, que representan do? 
quintas partes de las lega liza c ion es  
tota les y  e levarlos  en un 50 por 10Q 
en el resto. Y  como de ta l modqE 
se producirá  un déficit para los Goé 
leg ios , pues de lo recaudado en é;| 
p rim er caso rec ib irán  dos jtéfiss 
cios menos que hasta hoy, es í!nf% 
prescind ib le simultanear, está  J fé* 
fo rm a  arancelaria  con la crea c ió#  
de; una fuente de in g íesos  su p lé^  
lo r ia , consistente en una módica" y  
casi insensib le  percepción  qué 1  
lo sumo podrá lle ga r a 25 cén tim o ! 
p o r  fo lio  de p rotoco lo , cuya iní-u 
p lan tación  podrá solicitar; cada uno^ 
de los C oleg ios N ota ria les  en" KS 
m edida qué rea lm ente fuese lifo 
excusable y  cuya invers ión  será  v i !  
g ilada  por é l Poder público. /

Quedará así defin itivam ente en!* 
éauzada la M utualidad N o ta ria l pog 
rum bos de prosperidad y  á  cubiér-s 
to  dé perturbaciones que puedáií 
ser debidas a fa lta  de recursos dé 
ios Colegios, y  es de esperar q ú l  
en breve  plazo el cap ita l quu en' 
1929 em pezará a fo rm arse  con ima5 
'anortaréób in ic ia l de m ás de 500.000;
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pesetas, logre tales ampliaciones 
<jue pei‘initan ensanchar los bene
ficios rriulualisias en la proporción 
•que el,Cuerpo Notaria l merece por 
su cultura, competencia y relevari-v 
tes 'serv ic ios .

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, rdc acuerdo con el Consejo 
'de"Ministros, tiene el honor, de so
meter a la aprobación %dc V. M, el 
adjunto proyecto de Decreto,
, Madrid, 10 de D iciembre de 19S8.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G alo .Ponte  E s u a r t ín

R EAL  DECRETO 

FJúm. 2.297.

A  propuesta del Ministro de Jus
ticia y  Culto, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo s iguiente: 
. 'Artículo i.° Se aprueban los  ad-, 

juntos Estatuto y Reglamento de 
Ja Mutualidad Notarial.

A rt ícu lo  2.° El numero 15 de los 
. Aranceles . notaria les vigentes que

da redactado en la siguiente f o r 
ma: “ Por  la legalización de docu
mentos se perc ib irá : dos. pesetas 
si se trata de certificaciones expe
didas por el Reg istro  civil, Au to 
ridades administrativas, ec les iásti
cas  o m ilitares de cualquier (,1a- 
tse, o Establecim ientos docentes 
oficiales, y seis pesetas en los de
m ás documentos. Estas cantidades 
estarán representadas en un seüo 
'del Colegio y de su Lo tai importa 
ingresará en el fondo general de 
éste una peseta en los sellos de 
l o s  y cuatro en los de seis, d istr i
buyéndose el resto por igual entre 
ios  Notarios que lega licen  el docu- , 
Mentó. * ¡
. L o s  Notar ios  indiciónos de "la 

Junta, directiva, a excepción del 
Decano, que h ic ieren uso de la f a 
cultad que les concede el párra fo  
¡primero del artículo 344 del Re
g lamento notarial, percibirán por 
su intervención la cantidad que h u 
b iera  correspondido en otro caso 
á uno de los Notarios  legalizantes,

• Reintegrando al Colegio la d iferen
c i a ;  hasta e l . va lo r  figurado en el 
Sello.
‘ E l Decano que legalice direela-.'

, mente, a los finés del párra fo  sé- 
^  ¿niido del mismo art íen i i ,  perc ib í- 

siempre y con imposición chd 
sé>\le.. euvros-pondiente. K canMuací 

una peseta, quedando la di fe:- 
íencia , en su caso, hasta el va lor

consignado en el Sello, ea benefi-. 
cío del Colegio. Si el documento 
hubiera sido* ya lega lizado en la  
form a ordinaria qué determina el 
artículo 341,, y él m ismo Decano 
fuese uno de los legalizantes, no 
procederá nueva legalización ni 
percibirá derecho alguno aunque la 
e fectuara; si el Decano no hubie
ra sido uno de los legalizantes, su 
ulterior, ■ intervención a los fines 
del pá rra fo  segundo del artículo 
344 del Reg lam ento notarial, dará 
lugar a la percepción de una po
seía, sin imposición de sello a l 
guno.

P o r  testimonio de leg it im idad de 
firmas, dos pesetas.”

Art ícu lo  3.* Si los ingresos que 
tuvieren los Colegios Notaria les  
previstos en el aYtcuto 48 7 del R e 
g lam ento  notaria l, re form ado por 
Real decreto de 11 de Junio de 
1928, fueren insuficientes1 oara cu- f 
brir  sus atenciones, podrán so lic i
tar de la Dirección general de ios 
Registros y del Notariado la auto
rización para perc ib ir  tos Notarios, 
en él acto del o torgamiento, la can
tidad que se señale en cada Cule- 
g lo  durante el año siguiente y que 
no exceda de 25 céntimos de p e 
seta por, fo l io  protocolado de ios 
documentos que sé autoricen en é» 
terr itor io  correspondiente, l o s  No* 
t arios harán efect iva  esta percep
ción s imultáneamente con la auto
rizada en el párra fo  ú ltimo del nú
mero noveno de los A rance les -v ir 
gen tos.

Los Colegios que necesiten la 
i autorización prevenida en el p á r ra 

fo anterior e levarán si» petición a 
la D irección general, donde deberá 
ingresar antes del 5 de D iciembre, 
acompañando los presupuestos pa
ra el año siguiente, f ó rm a lo s  se- 
gün dispone el artículo 481 de! Re
glam ento Notaria l, y una Memoria 
explicativa en que se razone la ne~. 
cesidad* de la cantidad que precL* 
sen y cuantía de la percepción que 
soliciten, todo en relación con las 
c ifras de ingresos y gastos. La  D i
rección examinará el presupuesto 
de que se trate, las c i fras  consiga 
nadas y razones alegadas, y reso l
verá  lo procedente antes del 20 del 
m ismo mes., entendiéndose que s i . 
el Colegio solic itante no recib iere 
comunicación, en el Decanato antes 
del 21. de Diciembre, se . con s id e ra - . 
va. conced i da diclia. auto ri zae ión.

Aunque so trate de presupuestos 
1 de los Colegios Notar ia les  que ha*

van de reg ir  más de un año, la au~, 
lor ización se entenderá han sólo 
concedida para el año si ¿Unen te, a 
reserva de solicitar. p rórroga  de la 
misma, exigiéndose iguales trám i
tes y justificación.

A rt ícu lo  4.° Las disposiciones 
contenidas en este Decreto  comen-* 
zarán a reg ir  el díá siguiente de 
su publicación, excepto los tipos. de 
lega lizac ión  establecidos en el a r
tículo 2 a, que empezarán a hacer
se e fectivos en 1 .<> de Enero de 
1929.

Art ícu lo  5.° E¡1 Ministro de Jus
tic ia y Culto dictará las disposi-* 
cion.es conducentes a la e jecución 
dél presente. Decreto y  autorizará 
la prórroga , sólo por este año, de 
los plazos señalados en el pá rra fo  
segundo del artículo 3.° del m ismo.

Art ícu lo  6.° Quedan derogados 
él t ítu lo  14 del Reglam ento de la  
organización y rég im en del Nota
riado, .do 7 de Noviembre de 1921,; 
el Real decreto del M inisterio  dd 
Grac ia  y Justicia de 9 de Octubre 
de 1922 y  Todas- las.- dis p o si ci on e g ; 
qué se; opongan a la p resénte . ;

Dado en Pa lac io  a diez de Di-* 
c iembre de mil novecientos veinti-i 
ocho.

ALFO NSO
E l M inistro cíe'Justicia y  Culto.,

Galo  P o nte  E--■-'; 'Un .

ESTATUTO DE LA WIUTUAL,ír>AD 
NOTARIAL

T ITU LO  PRIMERO 

De la Mutualidad Notaria l en general.

Artículo l.o La Mutualidad Nota
rial es una institución de carácter 
ético-benéfico, investida de persona-* 
iidad jurídica plena, en las mismas, 
condiciones y con iguales facultades 
que las reconocidas a los .Colegios No
tariales por los párrafos segundo y  
tercero del artículo 471 del Regla- 
miento notarial.

Para la comparecencia en juicio, 
así como para cuanto implique ena
jenación o empleo de reservas o cons
titución, modificación y  extinción de 
derechos reales sobre bienes inmue
bles, será preciso acuerdo de la Jim-*, 
la de Patronato, aprobado por el Mi
nistro de Justicia y  Culto.

Todos los Notarios del Reino for
man parte de la Mutualidad Notarial 
desde la posesión en la primera No
taría que sirvan, y contribuirán al 
sostenimiento de aquélla con las can
tidades determinadas en este Esta-: 
tuto.

Artículo 2.° Correrá a ca%o ex
clusivo de la Mutualidad Notarial:

a) Las subven Monos reglamenta
rias a las Notarías incongruas:

h) Las pensiones que también re
glamentariamente correspondan a los 
Notarios jubilados;
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c) Los auxilios y* pensiones a las 
familias de ; los ‘ Notarios* fallecidos, 
en la cuantía y v form a que en 'les  ar
tículos 20 ai 23 de este Estatuto se 
establecen; * ' ./

d) " Una subvención a cada Colegio 
Notarial, igual a .la cantidad .que 'a  
éste correspondería percibir confor
me aí número 3.° del articuló1 487 del 
Reglamento notarfal, atendidos el nú
mero y la clase de Nolarías /allí de-; 
marcadas, aunque no todas estén ser
vidas. P ara  que los 'Colegios Notaria
les puedan obtener esta subvención 
'será indispensable qu e,, ellas* hagan 
efectivas las cuotas correspondientes 
a las Notarías proyislas en su terri
torio, y será equivalente a la sqma 
de las cuotas, según el tipo fijado por 
el Colegio para cada" Notaría, dentro 
del límite máximo establecido para 
bada clase em el mencionado artículo 
reglamentario;-

e) üna indemnización, que se abo
nará a cada (Tolegio Notarial por gastos 
de cobranza y administración de las 
cuotas mutualistas, equivaler les al 7 
por 100 de las cuotas individuales 
consignadas en los apartados primero 
y  segundo del artículo 3.° de este Es
tatuto, que hayan sido' hedías efec
tivas; . . ' ’ '
- f ) Un 1/2 por 100 en concepto de 
gastos de habilitación del importe de 
las mensualidades satisfechas a los 
Notarios jubifados por cada Colegio-;"

g) El 1 por 100 ce las cantidades 
satisfechas en concepto de pensiones 
anuales a las familias de los Nota
rios fallecidos;

h) El pago de las pensiones o au
xilios que incumbieren a Mutualida
des especiales o  Montepíos, cuando 
por convenio se hubiera hecho car
go. de satisfacerlos la Mutualidad No
tarial.

Artículo 3.° El fondo ordinario de 
la Mutualidad Notarial se constituirá:

I.0 Con los 25 céntimos de peseta 
por folio de protocolo que los Nota
rios perciben, conforme al párrafo 
tercero del número noveno de los 
Aranceles vigentes. •"/.

2.° ' Con 75 céntimos de peseta, 
también por folió  protocolizado*, que 
los Notarios abonarán con cargo al 
ingreso que se les reconoce en el pen
último párrafo del presente artículo.

3.° Con ias cantidades y bienes 
que la Mutualidad reciba per dona
tivo, legado, herencia o cualquier 
otro tíluío legítimo de adquisición.

4.° Con el 25 por 100 del capital 
de las -Mutualidades especiales hoy 
existentes, cuando desaparezcan sus 
actuales beneficiarios, ingresando el 
75 por 100 restante en el fondo gene
ral .del respectivo Colegio Notarial, a 
tenor de la disposición transitoria ter
cera de este Estatuto.

5.° Con los fondos que al traspa
sarse por convenio las obligaciones 
de las Mutualidades especiales o df 
los Montepíos hoy existentes en los 
Colegios Notariales, sean cedidos a la 
Mutualidad Notarial en el caso pre
visto en la cuarta disposición. tran
sitoria de este Estatuto*. :

6.° Con los intereses y rentas de 
su propio capital, ' \

Los NotariosCobrarán,1 además de

los derechos arancelarios que actual
mente les corresponden, úna peseta 
por hoja lde: las copias que'expidan; 
sujetándose expresan!ente este ingre^ 
so al *' cumplimiento de las cargas» 
obligatorias establecidas en el núme
ro .segundó' del presente artículo*.

Dichas ' cargas’ obligatorias podrán 
servfijadas por acuerdo dei ..Ministro 
d*é. justi'cia y Culto, & propuesta de> la 
D ireóción 'general de los Registifós y 
del Notariado, en un a- éuma mayor, 
no superior a, ..una peseta 25 céntimos 
en total, cuando . olio fuera conve
niente para el debido cumplimiento 
denlos,Unes de. la Mutualidad; pero 
sin* que como consecuencia hoya de 
éntendérse autorizada^elóvaDión algu
na/de la, percepción por hoja de co
pia, a t que se , refiere' el, párrafo pre
cedente de este artículo1.

Artículo 4.° Corresponderá a las 
Juntas directivas':

1.0 La cobranza de las cantidades 
que deben ingresar ,en .el fondo de 
la Mutualidad.

2.° El' pago en su respectivo* casó 
de las * pensiones a las Notarías in
congruas de las pensiones de jubila-* 
ción y de los auxilios y pensiones que 
se conceden a las familias de los No
tarios/fallecidos.

3.° Él pago- de ptensiones proce
dentes de Montepío o de Mutualidad 
espedía!, cuyas atenciones hayan pá-: 
s-adlo a la Mutualidad Notarial, por 
efecto de la aplicación de las dispon 
siciones transitorias tercera y cuarta.

4.° Instruir e informar los expe
dientes sobre congrua, .jubilación y 
pensión, y notificar las pensiones con
cedidas, fijando la cuantía en todos 
los casos. ° i

5.° Hacerse cargo de las cantida
des o bienes que se entreguen a la 
Mutualidad por vía de donativo, le - ' 
gado o herencia, o  que corresponda 
a la misma por cualquier concepto', 
y tenerlos a disposición del Patrona
to de la Mutualidad.

6.o> Formar anualmente en el mes 
de Diciembre, con total separación de 
Jos‘ presupuestos, del Colegio', un pre
supuesto de ingresos y  gastos mutua
listas en el territorio de su demar
cación para que la Junta de Matro
na lo sepa las obligaciones pendien
tes y fondos que pueda necesitar cada 
Colegio'. ’

7.° Presentar a la; Junta de Patro
nato el balance completo del año an
terior, que examinará dicha Junta en 
la segunda decena del mes de Marzo*.

8.0 Cualesquiera otras facultades 
que íes sean .atribuidas en materia 
propia de la Mutulídad Notarial.

Artículo* 5.° Los Colegios Notaria
les conservarán en depósito', a dis
posición del Patronato de la Mutua
lidad Notarial, las cantidades que re

cauden  o que les sean entregadas pa
ra atender a las'obligaciones rntdua
listas y que resulten sobrantes. Estos 
sobrantes constituirán un fondo de 
reserva cuya administración incum
birán a la Junta. de Patronato de la 
Mutualidad Notarial, organizada en el 

• artículo ,24.
' .Artículo 6.° . Con los ingresos, anua
les. dq la Mutualidad se abonarán las 
¿tenciones lijadas en el artículo 2 /  de

este .Estatuto, acudiendo erf m  caso 
al fondo de reserva de aquélla? cons-* 
tiíuído conforine.- previene el artfcu* 
ío ' anterior. Si agolado éste, queda-, 
sen todavía cargas* de la Mutualidad 
que satisfacer, el Patronato** ordena-: 
rá cubrir el déficitf sobrante éléván- 
do ¿  una peseta por folio la cantidad 
a ‘ qiue se ' refiere el numero*. 2.° del 
(artículo 3.0i, prqvia aprobación del 
Ministro d e . Justicia* y Culto1, a pro-; 
puesta de la Dirección general ele los 
Registros y del Notariado,

No obstante lo prevenido en el - pá
rrafo' anterior, no podra acudís se a' 

'las reservas ni a la’* elevación de la 
cantidad antes referida,: cuando las 
atenciones* dé* que se&trata consista^ 
en pago a lo-s Colegios de las jm tn 
venciones e indemnizaciones señala-; 
das con las letras d), e), f) y g), en 
el artculo 2.° ' t M

Cuando los fondos de la MutuaUoa.0 
no alcancen a satisfacer la totalidad 
de las atenciones prevenidas en ef 
artículo 2.°, se atenderá preferente-* 
mente a las señaladas con las ledras 
a), b) y e ) ;  si después de acudir a las 
reservas y dejar de abonar a los Co
legios las subvenciones e indemniza-; 
clones, y  tantos por ciento dê  habi-í 
1 ilación a que* el párrafo anterior def 
presente artículo se refiere, fueren 
insuficientes los fondos de Mutualiy 
dadi para, satisfacer íntegramente las* 
atencijones a), b) y  c), podrá el Pan 
tronato de la Mutualidad proponer, y  
el Ministro de Justicia y Cutio acor.-l 
ciar, previo informe de la Dirección 
general, que se cubra el déficit con 
un impuesto entre todos los Notarios 
que protocolicen más de 1.500 folios, 
de los céntimos por folio* precisó^ 
para dejar íntegramente satisfechas?, 
las atenciones a), b) y c) antes m-4 
dicadas, sin que en ningún caso exA 
ceda esta percepción de 25 céntimo^ 
por folio. , \

TITULO II /  i

De las subvenciones a las Notarías in
congruas.

ÁriíeuIiO' 7.°! A  los efectos de 
subvención que se establecé en el ar-t 
tículo siguiente, se  ̂considerarán iq*  
congruas, por insuficiencia de sus ren-í. 
dimíen tos para la decorosa subsisten-* 
cia de sus servidores, las Notarías qu$ 
durante el año no protocolicen 1.600 
folios en capital de Colegio Notarial, 
Bilbao* Málaga y  San Sebastián, ,y
1.000 en las restantes Notarías.

No obstante lo- dispuesto en el pá-. 
rrafo precedente, tampoco será tenl* 
da por incongrua la Notaría cuyo ti
tular, aiun habiendo protocolizado nú
mero die folios inferior, al allí 
visto, hubiere devengado por honora
rios, conforme a los Aranceles vigen
tes, la cantidad total de, 11.000 pe-, 
setas y 7.500 pesetas, respectivamen
te, háyalas o no hecho efectivas por 
cualquier causa, incluso cuando haya 
hecho uso de la facultad de dispensa 
de honorarios a tenor del artículo 
494 del Reglamento nolarial. Pero en 
el cómputo no so incluirán las can-, 
í i dad es percibidas a tenor del parra-., 
fo último del número 9.° de los Aran
celes, ni las devengadas en función de;
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Archivero d'e protocolos, así como 
tampoco la suma recaudada coi) a rre 
glo al párrafo penúltimo del artícu 
lo 3.° de este Estatuto.
! Artículo 8.° La subvención de las 
potarías íncungruas consistirá en la 
Cantidad de cinco pesetas^ por cada 
folio de menos entre el número mí
nimo de los asignados a cada clase de 
Notaría en el artículo anterior y los 
que realmente se hubieren protocoli
zado.

Artículo 9.° La liquidación y pago 
de las subvenciones p o r congrua se 
hará  por años naturales, sin perjuicio 
de que las Juntas directivas puedan 
efectuar anticipos en el tiempo, for
m a y cuantía autorizados por el Re
gla miento de la Mutualidad.

Artículo 10. Contra las resolucio
nes de las Juntas directivas de los Co
legios Notariales negando o conce
diendo y fijando la subvención p o r  
congrua podrán recurrir los Notarios 
ante la Junta de Patronato, que re
solverá discrecionalmenle y en defi
nitiva lo que proceda sin ulterior re
curso.

El plazo para recu rrir será el de 
quince días, contados desde et siguien
te al de la notificación del acuerdo al 
interesado.

Artículo í i .  La subvención a las 
Notarías incongruas no será embar- 
gable por razón de deudas, obligacio
nes o responsabilidades contraídas 
por los Notarios.

TITULO III 

De las jubilaciones de las Notarios,
Artículo 12. Tienen derecho a ob

tener su jubilación y a percibir la 
pensión reglam entaria:

I. Los Notarios que se imposibi
litaren de u n a  m anera perm anente 
para  el ejercicio del cargo, por acci
dente extaprdinario ocurrido en el 
desempeño de aquél, o por salvar el 
protocolo de inundación, incendio u 
otro riesgo de destrucción imprevisto.

II. Los Notarios qtte so imposibi
litaren definitivamente para  el ejer
cicio del c a-r g o por cualquier otra 
pausa.

III. Los Notarios que npyan cum
plido setenta y cinco años de edad.

Artículo 13. Las pensiones de los 
fotarios jubilados se fijarán con a rre -  
fio a la siguiente escala:

Para Notarías de Madrid y  Barce
lona, 12.000 pesetas.

P a ra  las restantes Notarías de p rí-  
jñera clase, 10.000 pesetas.

Para  las Notarías de segunda cla
se, 8.000 pesetas.

Para las Notarías de tercera clase, 
6.000 péselas.

Artículo i L P a r a  que sirvan de 
reguladoras las cifras de pensión de 
jubilación consignadas en el artículo 
an terio r será necesario haber presta
do, por lo me nos, dos años de servi
cios en Notaría de la. clase corres
pondiente, contados día por día.

Los Notarios que al jubilarse por
cualquiera de las causas consignadas
en los números II y III del artículo 12

N°tarías de clase su-
afin<- d-N lr-ó j 'eroera> el número de anos determinado en 61 párrafo mía-.

rior, tendrán derecho a pensión re
gulada conforine a la cuola corres
pondiente a Notaría de la ciase in 
mediatamente inferior.

Artículo 15. Nninguria pensión de 
jubilación p o d r á  exceder de 12.000 
pesetas anuales ni ser superior a la 
que corresponda a Notaría de la cia
se a que pertenezca la que el Notaiio 
se hallare sirviendo ai sol ir i lar la 
jubilación, aunque c o n  anterioridad 
hubiera desempeñado dos o más años 
Notaría de tas que dieren lugar a ju 
bilación más elevada.

Artículo 16. Las pensiones señala
das en el artículo 13 se disfrutarán 
íntegramente acreditando, además de 
los requisitos del artículo 14, un m í
nimum de treinta y cinco- años de 
servicios en el Cuerpo.

Los Notarios que hubieren comple
tado veinticinco años de dichos ser
vicios tendrán derecho a 8fi céntimos 
de referidas pensiones.

Los que hubieren completado vein
te años, tendrán 60 céntimos de las 
mismas.

Los que hubieren completado doce 
años, obtendrán 40 céntimos de ellas.

En todo caso, y cualesquiera que 
sea los años de servicios en el Cuer
po, el Notario que lleve dos años de 
servicios obtendrá pensión de jub ila
ción de 3.000 pesetas como mínimum.

Los servicios se contarán desde la 
fecha de posesión en la prim era No
taría  servida hasta el cese en la ú l
tim a, deducido el tiempo que el Nata- 
rio se hubiere encontrado en situa
ción de excedencia.

Artículo 17. Los Notarios que se 
jubilen por causas comprendidas en 
el apartado I del artículo Í2  perci
birán la pensión írñesra correspon
diente a la Notaría que estuvieren sir«* 
viendo al inutilizarse, cualesquiera 
que sean los años de servicio en el 
Cuerpo o en la clase a que correspon
diese tal Notaría.

Los que se jubilen por causas in- 
cluidas en el apartado II de dicho a r
tículo percibirán la mitad de la pen
sión asignada a la Notaría que estu
vieren sirviendo, aunque no se cum
pliesen las condiciones de los artícu 
los 14 y 16 , siempre que por otros 
conceptos no les corresponda obtener 
pensión m á s  devatla, entendiéndose 
además que la  pensión mínima de ju
bilación se fijará en 4.O0§ pesetas 
anuales. 1

. Artículo 18. El percibo de la pen
sión de jubilación será incompatible 
con el cobro de todo haber, activo o 
pasivo, satisfecho con cargo a fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
con el ejercicio de toda función pú
blica retribuida mediante derechos 
de Arancel. Se aplicarán, no obstante, 
a esta norm a general las mismas ex
cepciones que rigen conforme al a r
tículo 96 del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, aprobado por Real 
decreto de 22 de Octubre de 1926.

Artículo 19. Las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales podrán 
proponer 1a. rebaja de la edad de ju 
bilación voluntaria y la creación de 
auxilios a las fam ilias de ios Notarios 
según el estado de fondos de la Mu*=¡

ttialidad lo perm ita; corresponderá al 
Gobierno decidir lo procedente.

Los Colegios Notariaies no podrán 
a lterar la- cuantía de las jubilaciones 
o pensiones de cualquier linaje, ni 
aun con cargo a fondos distintos de 
los de la Mutualidad. 8erán personal
mente responsable»? de la. observancia 
de esta prohibición los miembros de 
!a.s Jun tas directivas que autoricen o 
consientan la infracción de este pro- 
ce pío, y nulo todo acuerdo de Jun ta  
g en e ra r  o directiva que «e oponga a 
lo dispuesto en este artículo. ■

TITULO IV

De las pensiones y auxilios a las   F a -  

• milias de los Not arios fallecidos.

Artículo 20. Los Notarios causarán 
a su fallecimiento en íavor de sus fa
milias pensión, consistente en un ter
cio anual de la pensión jubilación 
que se encontrara disfrutando, o, en 
su caso, de la que Les hubiere corres
pondido.

Si el fallecim iento hubiere sido 
consecuencia directa de hechos o c a u 
sas de los que según el artículo 12, 
número I, dieren lugar a jubilación, 
se entenderá que la. pensión debe re
gularse por la de jubilación que en 
caso correspondiente se habría otor
gado.

Si el Notario fallecido no hubiese 
cumplido los requisitos de tiempo de 
servicios exigidos para tener derecho 
a la jubilación, causará en favor de 
su fam ilia pensión vitalicia de -1.000 
pesetas anuales.

En todo caso, e independientemente 
de las antedichas pensiones, la fam i
lia percibirá por una  sola vez la can
tidad de 7.000 pesetas al ocurrir el 
fallecimiento del Notario.

Artículo 21. Se .entiende por fa
milia, al efecto de obtener las pen
siones y auxilios indicados en el a r 
tículo anterior, las viudas y los huér-». 
farros varones menores de veinticinca 
años, así como las huérfanas cual
quiera que sea su edad; a falta  dé 
ellos, la m adre del Notario, si ésta se 
encontrase en estado de viudez o cif 
situación de pobreza el d ía del falle-! 
cimiento de aquéL

Se observarán, respecto de las pen-* 
siones, reglas análogas a las conteni
das en los artículos 82 al 88 inclusf-* 
ve del E statu to  de las Glasés pasivas 
del Estado.

Los huérfanos varones cesarán en 
el percibo de la pensión al cumplir, 
veinticinco años de edad; su parte 
acrecerá a  los demák titulares, y, sí 
no los hubiere, a  la  madre viuda o 
pobre del Notario que causó pensión; 
en defecto de todos ellos, quedará ex
tinguida la pensión.

El derecho de las huérfanas solte
ras o viudas term inará  por m atrim o
nio o profesión religiosa; iguales 
causas producirán extinción del dere< 
cho de la m adre. La parte de pensión 
que pueda ir  quedando vacante por 
defunción o pérdida de derechos acre
cerá a los demás coti tu lares, aplicán
dose normas análogas a las prevenid 
das en el párra fo  anterior.

Artículo P rescrib irá  él derecha
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ti toda pensión o auxilio  ¿'alisados por 
N otarios en favor de sos fam ilias 
£liando no fu eren  so i i o i U dos en la 
fo rm a y plazos reg lam en tario s.

El pago de los auxilio* y de las 
pensiones incum birá  a la Ju n ta  que 
haya sido com pélante [jara conocer de 
la petición ; será hecho con cargo  a 
ios fundos de la M utualidad N otarial 
y dará  derecho a que el Colegio re 
ciba, tam bién  con caigo  a los fondos 
de ésta, el 1 por 100 de las can tida
des sa tisfechas en concepto de pen
siones anuales.

El derecho a percepción de cada 
m ensualidad prescriba ai año dé ser 
devengada, cediendo en favor de la 
M utualidad  las cantidades co rrespon
d ientes, deducido el 1 por 100 de su 
Im porte, como si hubiere sido sa lís -  
fecho a los interesado?.

En caso de rehab ilitac ión  del dere
cho a d is f ru ta r  pensión, no se conce
d e rá  derecho a percepción de a traso s 
p o r cantidades d e /en g ad as an te rio r
m ente a la fecha de instanc ia  de re
hab ilitac ión .

A rtículo 23. Las pensiones y los 
aux ilios establecidos en este E sta tu to  
en favor del N otario o de sus farru
lla re s  no tend rán  el ca rác te r de b ie
nes propios o derechos personales del 
N otario, y no serán  en b a ila b le s  p o r 
responsab ilidades con tra ídas po r el 
m ism o.

S erá  nula, a los efectos de. la Mu
tu a lid a d  y del pago por ésta de los 
au x ilio s  establecidos en favor de la 
viuda', hijos o m adre del Notario, 

d isposición  te s tam en ta ria  que varíe  
la d istribuc ión  p recep tuada en el p re 
sen te E sta tu to .

E stas pensiones y auxilios ten d rán  
C arácter de haber pasivo por a n a lo g ía  
con Jo d ispuesto  en el E s ta tu to  de las 
C lases pasivas del Estado, aprobado 
p o r  D ecreto-ley  de 22 ele O ctubre  
de 1926.

TITULO Y
De la Junta de Patronato de la Mu

tua lidad No tari.aU

Artículo' 24, L a M utualidad N ota
r ia l  es ta rá  reg ida p o r u n a  Ju n ta  de 
P a tro n a to , constitu ida  en  la sigu ien - 
l e  fo rm a ; ,

S erán  P residen te  honorario  y P re 
s iden te  efectivo, respectivam ente, el 
¡Ministro de Ju s tic ia  v Culto, en su 
calidad de N otario  Mayor del Reino, 
y  ei D irec to r general de los Regis
tro s  y del N otariado; V icepresidente, 
e l Subdirector de .‘os Registros y  del 
N otariado; Vocales, el Je fe de la Sec
ción de N otarías de la D irección ge
n era l y tre s  Decanos de Colegios No
ta ria le s , designados conform e precep
tú a  el artícu lo  30 del Reglamento de 
la M utualidad N otarial, y Secretario , 
u n  Oficial del Cuerpo técnico de Le
trados del- Ministerio de Ju stic ia  y 
Cuño, adscrito  a las expresadas D i
rección general y Sección.

La representación de la Jun ta  de 
Patronato  corresponde ai D irector ge- 

. ñera! de los Registros y del Nota
riado.

Los miembros de la Jun ta  de P a 
tronato y los Decanos exccpc-ional
mo ule convocados percib irán  por su' 
concirn-encia a las sesiones tus asis

tencias y viáticos au torizados por el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1924 
y  Reglamento de 18 de J u d í o  del m is
mo año, con cargo al capí lulo 6 .’, ñ i- 
tículo 2.° del p resupuesto  vigente del 
M inisterio de Ju stic ia  y Culto, si se 
tra tase  del D irector, Sudirector, Jefe 
de la Sección y Secretario , y con c a i
go al presupuesto  del Colegio Nota
ria l respectivo si se tra íase  de los 
Decanos, aun en el caso de Decanos 
excepeionalm enle convocados por in i
c iativa de la Dirección, y señalando 
como asistencias para el D irector ge
neral 60 pesetas por sesión y 50 a 
cada Vocal, con las lim üaeinnes. en la 
cuan tía  total establecidas en Jo s  a r 
tículos -24 y 25 del m encionado Re
glam ento.

A rtículo 25. C orresponderá a la 
Ju n ta  de P atronato  de la M utualidad 
N otaria l:

t.u V elar por la observancia de los 
preceptos reglam entarios rela tivos a 
la M utualidad N otarial, y por los in 
tereses m orales y m ateria les oe la 
misma."

2 .° E xam inar *os ciatos, cuentas y 
peticiones de fondos de cada año re 
m itidos por las Ju n ta s  d irectivas de 
los Colegios N otariales, censurando 
unos y  otras.

3.° Aprobar, an u la r o modificar 
Las congruas concedidas por las J u n 
tas d irec tivas de los Colegios Noía- 
r  i ales, d ictando las órdenes que con
cep tú e  oportunas.

4.° Hacerse cargo de las can tida
des o bienes de. cua lqu ier proceden
cia que ingresen en el activo de la 
M utualidad.

5.° A cordar el destino, inversión 
capitalización q salida de caudales de 
la M utualidad p a ra  cum plim iento  de 
fines m utua lis tas.

6.° P roponer al M inistro  de Ju s ti
cia y Culto la adopción de m edidas 
conducentes al m ejor cum plim iento 
de las finalidades m utua listas.

7.° P roponer las refo rm as que es
tim e convenientes en el E s ta tu to  de 
la  M utualidad y en el Reglam ento de 
ésta  y de la Ju n ta  de P atronato .

8.° P roponer, si el estado econó* 
m ico de la M utualidad lo consiente, 
la intensificación de las pensiones y 
auxilios m u tua lis tas, la creación de 
nuevas form as de auxilio  y  a s is te n 
cia  a las fam ilias de los Notarios, y  
la  cooperación económ ica a In stitu 
ciones o servicios de alto  interé3 n a 
cional de. orden cu ltu ral, organizados 
por los Colegios N otariales. T â reso 
lución defin itiva corresponderá al Mi
n is tro  de Ju s tic ia  y  Culto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P rim era . Las nuevas pensiones de 
jub ilación  y  de viudedad u orfandad  y 
las nuevas cuotas de auxilio  se aplica
rán  en favor de todo N otario  (pie se 
jubile, o de toda fam ilia  de N otario 
que haya fallecido o fallezca después 
del 12 de Junio  de 1928.

Segunda. La mitad  de los sobran
tes de Mutualidad del año 1928 se 
entregará a ésta p a ra  inic iar la for
mación del fondo de reserva p reve
nido en el artículo 5.° de este E s ta 
tu to ,

Tercera, En lo sucesivo no podrán

constitu irse  M utualidades especiales 
en lo-s Colegios N otar imes, ni dedicar 
a las finalidades de congrua personal, 
jubilación o pensiones y auxilios a 
viudas y huérfanos cantidades que 
integren el fondo general de los m is
mos.

Cuando desaparezcan ios actuales 
beneficiarios de dichas M utualidades 
hoy existentes, el 75 por 100 del ca
pital de las m ism as pasará al fonde 
general del respeclivo Colegio Nota
rial, y el 25 por sOO restan te  a la 
M utualidad Notarial.

Cuarta. La Mutualidad N jta iia í 
podrá tom ar a su cargo, hasta su ex- 
tinción, las obligaciones de h>s ac tua
les Montepíos, m ediante las com pen
saciones que se estim en eqm tal ivas, 
alendido el valor actuaría! de aqué
llas, e igual facultad le será a tr ib u i
da respecto- de' !as obligar.! ums que 
hoy pesan y se hacen efectivas con 
cargo a las Mut nal id.mes especiales 
creadas en varios Colegios N m an a
les, si éstos lo soíici’an en ¡érm inc 
de un año. En este úb im o cas», se 
en tenderá que pasa a ser patrim onio 
del Colegio respectivo la parle* de ca
pital de la M utualidad especial no 
en tregada a la M utualidad Notarial,, 
sin necesidad* de observar °.t 'im ite 
m arcado en la an te r io r  disposición 
tran s ito ria .

Los N otarios que se hayan jub ila
do o se jub ilen , o las fam ilias oe los 
que hayan fallecido o "alipzrun desde 
el 13 de Ju n io  de 1928 no tendí án 
derecho a o tras percepciones que ias 
de M utualidad N otarial per lo hipan
te a jubilación, auxilio, viudedad, o r
fandad o m ejo ra  de ta les haberes o 
percepciones.

DISPOSICIÓN FIN Mi

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a los p recep
tos de este E sta tu to .

Madrid, 10 de D iciem bre de 1928. 
A probado por S. M.— Galo Ponte Es- 
cartín .

REGLAMENTO DE LA MUTUALI
DAD NOTARIAL

TITULO PRIMERO 

De la Mutualidad Notarial en genera^

A rtícu lo  1.® A los índices m en su a l 
les que los N otarios rem itan   ̂a  su# 
Colegios respectivas,, en cum plirm e»* 
to  del a rtícu lo  199 y siguientes del 
Reglamento- no tarial, se ad icionará 
u n a  casilla expresiva del núm ero cii$ 
folios que com prenda cada documen* 
to autorizado en dicho mes, en tena 
diéndose p o r folio todos los del pro* 
tocolo incluso ios en blanco y  los 
constitu idos por los docum entos q u e  
se adicionen a  él.

A rtículo 2.° E n el plazo señaladle 
p ara  la rem isión m ensual de los ín* 
dices enviarán  los N otarios a sus re s 
pectivos Colegios las cantidades pon 
foíio de l'os que hub ieren  protocola* 
do duran te  el mes, a que se refieren  
ios núm eros 1.° y  2.° y, en so caso, 
p á rra fo  final del a rtícu lo  3v del E s
ta tu to , L a rem esa deberá hacerse.'fifi
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tiem po. oportuno para  que ei r.',g:esa 
m  el Colegio se. verifique dentro de 
'los quince' prímiéros Mías m iiuralqs 
del rúes en qué' lian de enviar dichos 
Indices. 0

La m orosidad del Notario* arru i
nará. recargo de u n í  10 por IDO de 

cantidad que ueba rem itirse , ce
diendo dicho 10 por 100, en fien oficio 
do la M utualidad, deducido .el g rem io  
de cobranza que com pete al Colegio 
respectiva. La .-cufia in ic ia l.y  m  ie-: 
cargo habrán  6<- quedar ingresados en 
térm ino de ote*, o d ías n a tu ra les  si- 
g’-ti ent.es a los del p rim er plazo; en 
caso con!cario, los Decanos pondrán 
el hecho en cono cim iento de la D i
rección. general, la que, p rev ia  am - 
dioneia iM  in teresado y en plazo que 
no exceda de un mes, im pondrá al 
Notario mono so una m ulta  conform e 
al artículo  -i3i  del Reglamento n o ta -  
3-i a! y  ordenará que, con cargo- a la* 
fianza, se haga efectivo el saldo Me 
la obligación incum plida por aquél.

Las Ju n ta s  d irectivas vetarán  ince
san tem ente por el estricto' cum pli
miento de lo p rescrito  en este a r tíc u 
lo, .piudiendo ser corregidas d isc ip li
nariam ente por la  D irección general 
en caso de negligencia o escaso celó.

Las Ju n ta s  podrán 'aco rd a r que la 
rem isión a cpie se refiere el párrafo  
prim ero de este artícu lo  se efe cu fie 
en los quince prim eros días n a tu ra -  
tes cíe cada trim estre  con relación a 
las, folios protocolados en los tres  
meses inm ediatam ente an teriores.

Los N otarios que se encon traren  
al descubierto  en el envío de las ■can
tidades por folio, harán  la rem esa an 
tes del 20 de Enero, quedando en ca
so contrario  trabada su fianza y sus
pensos en el cargo, no alzándose la 
suspensión h as ta  que hayan pagado 
1 oí al men te te que adeudaran  por to 
llos los docum entos autorizados h as ta  

31 de Dieóqmbre inm ediatám enle an - 
,erior.

TITULO II

l)e las subvenciones a los No lorias
incongruas.

Articulo 3.a Los N otarios que drm 
‘ante un ano n a tu ra l no au to rizaren  
i no protocolizaren el num ero de io 
dos que. según el artícu lo  7.° del E s
tatuto corresponde a su N otaría, ' lo 
■■comunicarán en la p rim e ra  quincena 
le  Enero  sigu ien te a su Ju n ta  d irec
tiva, acom pañando al propio tiem po 
Ni ocla ración ju ra d a  de los honorarios 
devengados y no exceptuados de cóm- 
--pufo a los ¿Inés do cóqgrua en dicho 
-arfteulo. La - Ju n ta  d irectiva com pro- 
J nrá el aserto  si lo estim are necesa- 
do 0' lo ordenase la D irección gene
ral y fijará, antes de 1.° de Marzo 
inmediato y a razón de cinco pesetas 
por folio, los que. a cada- Colegiado 
-falten para logra]* ios lipes oslable- 
udéos.

K! Nídiu-io que no lo vori .fie:;, se o 
-vny'n inM an-ia de so lic itud  de . mm- 

aco m p a ñ ad a  . de la  deehn ación 
’4Vr%4a im *r s■ e *p>< cid tenf e . .no-1 u viese in~ 

cn‘ e* * tefiogho urdes . ú.cL tete de 
so -entenderá temimi ríante. a la 

que . i lud ie ra  . correspondente, 
ui\ que p o r  ello quede exento de las

peinas. respon^M iidcW .s. Cuando,, la 
.. daniora. * n a "le fuere im putable, p©r • 

causa debidam ente justificada, :.p^odrá 
obtener- la có ngrjiia > eo rrespom iten te;

Si e f  N o tano te iu iuesé  'fallecida an 
tes1 del, 16. de"Enero 's in  so lic itar tente* 
vención por co n g ru a /p o d rá n , hacerlo  
sus herederos dentro.' de los tre s  m e-:' 
ses^ siguientes aT día fiel fallecimipn-* 
to ; ' la declaración ju ra d a  x dé-1^Notario 
será su stitu id a  por el in fo rm e/d e l Dé* 
legado o; en ' m  caso, del Bübdeleg^d'ó 
deb d is trito  correspondiente.

Los expedientes de*congrua ínco-a-. 
dos en, ete plazo que ■ p rescribe e í p á- . 
r ra fo  a n te r io r’ se reso lverán  y liqui* 
darán  p o r la  Ju n ta  d irec tiv a  m pie- 
di atañ ien te que - se p re se n te ' la  /in s tan 
cia, y conocerá de ellos, la  Ju n ta  de 
P atronato  en la p rim era  reun ión  que 
celebre. ; ■o>-.te|

A rtícu lo  4.° E n  la com unicación 
pidiendo .congrua se ex p resa rá : ,

I »  N otarías que sirv ió  el p.eíicio* 
n ario  du ran te  el aña  de que se t r a 
te, indicando el núm ero de folios que 
hubiese protocolizado en cada una.

2.° T iem po servido en dichas No
tarías, p recisando adem ás las fechas 
en que d isfru tó  licencia o prórroga- 
para  la tom a de posesión d!e alguna 
de aquéllas, o de las cuales estuvo 
ausénte con m otivo de haber acep ta
do el cargo de Senador, D iputado  a 
Cortes o provincial.

3.° D eclaración ju ra d a  de los ho-: 
noraricis que por esc ritu ras  m atrices 
h u b ie re  devengado en el año a que se 
refiere la pe tic ión  de congrua.

4.° C antidad que .solicita como sub 
vención de congrua .

5.° F echa de d a  tom a de p o s p o n  
de la N otaría que se Imite sirv iendo , 
y en caso de llevar en e lla  Tres o m ás 
años, expresión  de si h a  d isfru tado  o 
no en la m ism a  an terio rm en te  sub
vención de congrua. .

A rtícu lo  5.° Las Ju n ta s  d irectivas 
de los Colegios N otariales fo rm a rán  
expediente separado' para  cada N o ta
rio  que solicite subvención de con
g rua. debiendo aquél re u n ir  los r e 
qu isitos que se expresan a con tinua
ción :

1.° Com unicación Taicial de p e ti
ción de congrua con .arreglo  a lo d is
puesto  en el a rtícu lo  an terio r.

2.° -Certificación expedida po r él 
Secretario , de la J u n ta  d irec tiva  del 
Colegio N otarial; con tra ída  a. los p a r 
ticu lares consignados e:i has c irc u n s
tancias p rim era , segunda y q u in fa  del 
artícu lo  4.° de este Reglamento', en 
cuanto consten en. la oficina del Co
legio.

3.° Certificación exnedidá p o r el 
mismo S ecretario  de las diligencias 
p racticadas acerca de la com proba
ción de la c ircunstancia te rc e ra  del 
an terio r artícu lo .

.4.° Las d iligencias en su caso ins
tru id a s  con objeto de av e rig u ar §i el 
N otario es o no responsable de la in 
suficiencia de folios.

5.° O tra , certificación de! Ke c r e ta - _ 
r i o re f e r i d o a e e i * c a d e 1 a c u eró o a d op -  
iodo por la Ju n ta  d irec tiva yon cedien
do o denegando !n. subvención de con
g rua, así como designación- de la cuan- 
fia;..do . ¡fi m jsraá..en  , cfisp.,qe^haj)er!a 
concedido.

6A D iligencia su sc rita  p.or él m is- 
,m o/ S ecretario  /d e  h ab e r notificado; , ajj, 
. in te resado  el acuerdo a* que se refiero 
* e /  núm ero  an terio r.

"Artículo 6.° Las cuotas que deban 
' abonarse a los N,Ojiarlos, conforme aí 
^artículo.. 8.° .del Efetatuto, serán ..pro* 
t porcionafes al tremno que® durante el 
; transcurso de un ano natura i deseirte 
p;eñen sus cargos los que’ s% posesib* 
nen de ellos por primera vez.,. Cuan* 
do el posesionado procediera de otra 
u otras Notarías del 'mismo- o distinto! 

‘Colegio, el en 'que ú! t fin am ente , sí iva 
abonará la .cuota total que le .corres- 
púndá, •sumándose previamente todo© 
los folios autorizados por dicho Nó* 
tario' durante el año én eus diferentes 
Nota fías.'» " ;

Si .el tra s la d a  es con cam bio  de ea* 
tegoría , s e ,l iq u id a rá  la cuota o co n 
g ru a  del N otario  con la  reducción ' St 
que se refiere  el p á rra fo . sigu ien te , 
teniendo p resen te  los tipos que éo* 
rrespondan  a las dos Notaría©, segóte 
su clase y  e! tiem po  qué. d e n tro  del 
año  h ay á  desempeñado' cada uña.

Al p rac tica r  la  liqu idac ión  dé la  
co n g ru a  que haya dé abonarse á  cada 
N otario, se le re b a ja rá  el tiem po qu é  
hubieren* durado' las licencias qu e 'o h *  
tuvo  y u tilizó , conform é a las d ispo
siciones v igentes; y los meses y d ías 
que en los casos de traslado  m ediep  
en tre  su cese en una N o taría  y su po-. 
sesión en aque lla  p a ra  la cual fu é  
nom brado . Ig u a lm en te  se re b a ja rá  á 
los N otarios que acepten  el cargo dé; 
Senador, D ipu tado  a Cortes o proviií* 
cial todo el tiem po qué p o r esta  r a 
zón hayan  estado ausen tes de! pueblo  
en que, según  la  D em arcación nota-, 
ria l, deben res id ir.

A rtícu lo  7.° E n los casos dé su s ti
tu c ió n  y  de percibo ’de h o n o ra rio s  pó? 
e t N otario  su s titu to , según  lo p rev e
nido en el a rtícu lo  127 de! Reglam en* 
to no ta ria l, el N otario  su stitu id o  se rá’ 
responsable del pago do las cantidades 
p o r  folio correspondien tes a los docti* 
m entos au to rizad o s por el su s titu to  'd 
incorporados al protocolo de aquél; 
pero  te n d rá  derecho a  que dicho sus
titu to  le re in teg re  su im porto.

Cuando el su stitu ido  perciba cote- 
g rú a , deberá  el su s titu to  abonarle 
cinco pesetas por cada folio dé los au 
to rizados po r él a v ir tu d  de la expre
sada sustitución'.

X as cuestiones que p u ed a n  susci
ta rse  en tre  el t i tu la r  y el su s titu to  dé 
un a  N o taría  in co n g ru a  p o r  ra z ó n  del 
abono expresado, se d ec id irán  por la 
respectiva Ju n ta  d irectiva del Colegié 
a que co rresponda la expresada- No
ta ría ; y  del acuerdo de la? Ju n ta  po
d rá  ape larse  an te la D irección gene-* 
ra l en el plazo de diez días ¡iatúrales 
sin u lte r io r  recurso .

A rtícu lo  8.° E n las localidades don
de los N otarios, conform e al artícu lo ’ 
160 del R eglam ento no tarial, consti
tu y a n  en fondo com ún un a  parte ' d'e 
los h o n o ra rio s  devengados, se te n d rá  
en cuen ta p a ra  fija r las can'dríades li
quidables a ’ las N otarías incongruas 

•lo que. los N otarios servidores hayan 
p erc ib ido ;con  cargo al fondo común,.. 
Incorporándose a este sólo efecto a 
los. folios realm ente protocolizados los 
que resu lten  de d iv id ir dichas can (i*.
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dades al cómputo de cinco pesetas ca-y 
da folio. . .

Artículo . 9.° Ningún .Notario^ ten-* 
drá derecho a percibir subvención 
guña por;congrua, alfaque, .no hume-* 
re autorizado el mínimum de folios, 
asignado' a.la Notaría que desempéñe: 

'í.° Si los lionórar’füs devengados 
♦por el mismo llegaren- a la cantidad 
prevista en*" el artículo 7 del Esta-»

2 o Si hubiese cumplido la edad de 
setenta *y cinco años y adquirido* de-, 
¡rocho a la. jubilación máxima- corres
pondiente a la Notaría que se hallé 
¿sirviendo. " . ;'

3.° Sí no hubiese aceptado * el vqr- 
ho *'de * protestos de letras de cambio, y 
demás documentos de giro que le ' co_-» 
i‘responda, cuando sirviera! -en loca
lidad donde, se acordare el reparto de 
tales documentos, o de cualquier re
parto oficial. ' ; _ .

4.o Si la disminución de folios 
obedeciere a haber estrechado' en las 
escrituras matrices 1 o s márgenes 
■en blanco establecidos por e.l articu
lo 225 deh Reglamento notarial o com
prendido más de 20 líneas en la cara 
del sello, más de 24 en las restantes y 
más de 15 sílabas postinea.

5.° Si estuviere en suspenso en el 
derecho de la congrua por cualquiera 
de las causas detefmmadas en las dis-. 
posiciones vigentes, mientras durase 
lá suspensión.

6.° Si resultare que la insuñcien-: 
cia de folios protocolados obedecía a 
ausencias frecuentes, falta de %elo o 
desprestigio público del Notario.

7.a Si la subvención de congrua no 
se hubiere solicitado oportunamente 
y en debida forma.

-O.» Si hubieren transcurrido tres 
años consecutivos en disfrute de con
grua a favor del mismo til alar y por 
razón de *la misma. Notaría. Este pla
zo podrá prorrogarse, previo expe- 
drmte instruido mr la Je río oirecti- 

r,..¡ av.mpnn No» acial correspon
diente para averiguar las causas de 
la insuficiencia de folios, y si é s t a  
fuere imputable al Notario por falta 
de celo, ausencia frecuente o despres
tigio público, elevará la correspon
diente propuesta: a la Dirección ge
neral, y ésta resolverá discrecional- 
mente, en definitiva y sin íilterior re
curso sobre la concesión o no de la 
prórroga, fijando en su caso el plazo 
de ésta. Independientemente de la re
solución relativa a este extremo, la 
Junta directiva corregirá disciplina
riamente por sí misma las infraccio
nes: reglamentarias que en el- expe
diente se comprueben, siempre que 
para ello sea competente.

Los expedientes instruidos p a r a  
prórroga el el disfrute de congrua se 
ajustarán a lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y siguientes de este Re
glamento.

Artículo 10. Sin perjuicio del ex
pediente a que se refiere el número 
8.° del artículo anterior, 1 a s Juntas 
directivas podrán en todo momento 
girar visitas a 1 as Notarías incongruas 
y suspender la entrega de la-subven
ción cuando consideren qUe la insufi
ciencia de folios obedece a cualquiera 
de las causas imputables al Notario 
enumeradas en dicho artículo. ..

, Artículo 11. Seján suspendidos los 
Notarios en el derecho- a percibir la 
congrua por alguna de* las causas si
guientes: . ■ •

• 1.a Faltar el Notario al deber de 
su. residencia o incurrir en lo preve
nido en el articulo 119 del Reglamon- 

■ to notarial.
2.a■ No remitir en el» plazo deter

minado en el; artículo 2.° de1 este Re
glamento el'importe del. devengo,, por^ 
folio, a tenor del artículo 3v d e i,E s-‘ 
tatuto.

3.a Ejecutar actos ele competencia 
ilícita o celebrar convenios de repar
to de trabajo de' los prohibidos en" el 
Reglamento* .notarial.

, La suspensión del derecho a la, con
grua so, referirá siempre; salvo lo de
terminado to  el artículo siguiente, al 
año en que se cometa Ja falta corres
pondiente.

La suspensión del derecho a la con
grua no tendrá eil carácter de correc
ción disciplinaria, aunque la tenga el 
acto u omisión que haya dado', en 
caso, lugar a ella; la imposición de 
la suspensión no será obstáculo ni 
contribuirá a aminorar la aplicación 

, de las córrese iones o" penalidades a que 
él acto ü ©misión pudiera dar* lugar.

.Artículo 12. Los Juntas directivas, 
además de los casos consignados en 

.los artículos anteriores, podrán negar 
total o paci ahílente el percibo de con
grua a íos Notarios de sus respectivos 
Colegios, siempre que estimen lá eris-: 
tencia* de cualesquiera otros motivos 
que acop.se jen este acuerdo.

Lá Junta de Patronato constituida 
conforme a:l artículo 24 del Estatuto 
podrá también negar o anular el abo
no de congrua, modificando la pro
puesta de las Juntas directivas cuan
do considere qué hay cáusa justifica
da para ello.

No se estimará causa justificada, á 
los efectos del presente artículo, él 
que la suma d e ' honorarios devenga
dos por folios y de cuota de congrua 
por folios que falten, conformé al ar
tículo 7.° del Estatuto, pueda, exceder 
dé -1*1.000 o de 7.500 pesetas, a tenor 
idel párrafo primero del referido ar
tículo. . * ^

Artículo 13. J-vas liquidación de las 
subvenciones de congrua se verificará 
por lás Juntas directivas de los Cole
gios dentro de los primeros veinte 
días del mes de Febrero de cada ano, 
y comunicarán el resultado de la ex
presada liquidación a los interesados 
en los últimos ocho días del mismo 
mes, quienes podrán recurrir contra 
la liquidación practicada en escrito 
razonado y dirigido a la Junta de Pa
tronato, entregándolo en la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado dentro de la primera decena del 
m,es de Marzo siguiente.

Artículo 14. Los expedientes in
dicados en el artículo 5.a aerán remi
tidos por los Decanos de los Colegios 
Notariales a la Junta de Patronato dé 
la Mutualidad por conducto de la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado, con tiempo suficiente pa
ra que ingresen en ésta dentro de la 
primera decena de Marzo de cada afío>.

Artículo 15. En la segunda decena 
' del mes de Marzo se someterán a exa-.

m,en de la Junta de Patronato los ex* 
pe di entes de* subvención de  ̂congrua, 
y dicho organismo ' resolverá loM que 
proceda, sin que contra su resolu
ción ’sé dé recurso' alguno.

, Ártículo 16. El pago de las sub
venciones de. congrua acordadas por 
Ja Junta de* patronato* se; verificará 
"por las Juntas’ directivas de los Co
legios dentro de la Tercera decena d- ■«

> mes de Marzo de cada año.
% Artículo*' 17.. La- liquidación y pego 
de las subvenciones.: por congrua sé 
hará .por años naturales, conforme 
previene el artículo 9.° del Esiatuto,

feas Juntas directivas podrán anti
cipar sjún es trajinen te a sus colegia
dos cantidades á cuenta de lo que hu
bieren de percibir por'subvención del 
año.' en curso. El anticipo' no excede
rá en cada mes dejla diferencia en
tre los folios* autorizados en el mes 
anterior y la dozava del mínimum 
asignado a la Notaría que sirvan.

Este anticipo podrá ser. de tres do
zavas partes de la subvención anual, 
si el Notario' lo solicitase al posesio
narse de una Notaría por primer a 
vez.

Al liquidarse totalmente, ia con
grua anual se descontarán los anti
cipos hechos, y sí lo, percibido por 
razón de ellos excediere de. la canti
dad que corresponda a la Notaría, el 
Notario reintegrará la diferencia en 
el preciso término de ocho día», 
transcurridos los cuales, la Junta di
rectiva procederá a hacerla efectiva 
con cargo-a la fianza, en la forma 
prescrita en él título IV del Regla
mento» notarial.

El ' reintegro de los anticipos ex
presados estará sometido' también a 
lo que" en su día se •resuelva sobré el 
de.rachú; a percibir congrua.

Contra la negativa de las Juntas . 
directivas al anticipo se dará recur
so ante, la Dirección general, que de
berá presentar se por conducto de 
aquéllas dentro de los ocho días na
turales, siguientes a la notificación 
de aquélla.

Artículo 18. Para que tenga lugar 
la subvención a los Colegios Nota
riales que prescribe la letra d) dej 
ártículo 2.° del Estatuto, bastará qm  
lo soliciten de la Junta de Patronato 
los respectivos Decanos, acompañan
do certificación de haber hecho efec
tivas las cuotas dedos colegiados.

Dicha certificación, expedida poi 
el respectivo Secretario' de la Junta 
directiva con el Yislú Bueno de i  De
cano, -eontendrá precisamente el nú- 
.me-ro de Notarías del Colegio oí» sus 
"diversas categorías, °ue deben servir 
de base a la subvención, el númíero 
de Notarías servidas durante el año 
á que. sé contraiga la certificación, con 
expresión de Jas. cantidades recauda
das, el. número de las Notarías va
cantes y el tipo lijado para cada cla
se de las mismas, dentro del iímiU 
máximo' consignado en el ai l íenlo 487 
de.l. Reglamento notarial.

Contra las resoluciones de i a Junté 
de Patronato en materia de subven
ción a los Colegios, sólo cabra el re
curso de apelación a ule la Direc vór 
de los Registros y del Notariado, que 
deberá interponerse por el Decano 
dentro de 'os veinte días slgulerdea



1 6 22 1 1  Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 346

;a la notificación fie la resni_ueñ'u de- 
cegatona; debiendo ammpañaree cer- 
'ti fio ación del acuerdo de la J uifi a di
rectiva, para mLerponeivj.

Se entiende renunciada la subven
ción de un ano st el Colegio cespte- 
t  ivo n o 1 a n a t *e t • 1 a ni ad o a id es d o i L0 
'de Marzo alguien, .o.

Artículo 19. Las indemnizaciones 
y gastos de habüiUnmn e uahlecidos 
en las letras el, L v g t del ártico- < 
lo 2,° del hsttumo s fuu pjsdlirados 
anle la Junta fle Pii'ronKío por ios 
re sp c c I i vas De en nos, ac oí 11 p ft fi a a i i c 
una certificación, expedida por el Se
cretario del * con e« Ymo Bue
no del Decano, que contraeré a se
ña I a r n rimé r u a . n ? u ’ e las r a 11J i ó a d f s 
recaudadas ue k*q Najamos, o por 
cualquier otro concepto, con destino 
& la Mutualidad No,anal, ins pagos 
efectuados poi menta de á^la y las 
Indemnizan mis oue inorado i en \\r- 
tu ti de dic is t au' idedes mgí termas 
y pagos \c Una ios,
’ En las indemnizaciones y gastos de 
fcab i litación- ae dará el mismo recur
so de apelación, y con iguales ruf\n~

.. altos, establecido en o* artículo ante- 
'fU n .

A rtícu lo  20.- Eü- fundo de reserva 
de la M utualidad N otarial esteiá de
positado  en ios Colegios N otariales c 
en  los Establecí ram o1 os bancarios ale- 
pido* por las Ju n ta s  directivas, con 
p ro b a c ió n  cíe la Ju n ta  cD Patronal o.

Articulo 21. La inversión en va
lores públicos o en la adquisición de 
bienes inmuebles o derechos reales 
'Impuestos sobre los mismos bienes.

Íle cantidades del fondo do reserva de 
a Mutualidad Notarial, se efectuará 

mediante acuerdo de la Junta do Pa
tronato, aprobado por el Ministro de 
.Justicia y Güito, El Director general 
de los Piégistros y del Notariado, o el 
Decano en quien delegue, dará cum
plimiento a dicho acuerda, bastando 
para  ostentar la delegación indicada 
p  correspondieni o oíicio que así lo 
¿aici edite.

Da enajenación eh cantidades, Me- 
..Jaes o d em  has del expresado- fondo 
.¡de reserva ! a rabió a se verificará por 
M referido Diré3tur general, o Deca
po del Colegio Notarial en quien de
legue, precio acuerdo de la Junta  de 
Patronato, aprobado por el Ministro 
,!jft Just ic ia  y Culto, • .

Artículo 22, Las Juntas directivas 
publicarán y circularán durante el- 
im s  de Abril de cada año entre t o -
$06 6us colegiados un estado en que
ponste el total de folios autorizados 
jjtt el Colegio durante el año anterior

Sia cantidad roe andada co n  e s p o l 
íente, las Notarías subvencionadas 

foon dichos fondos, nú/uero cié folias 
autorizados en cada una  de ellas, cuo
ta rnrrcspondLntei de subvención que 
,1» los asigne, pendones  n los Nola- 
plofl jubilados, ruamtfa de las que se
asignen es las familias de los falleci
dos, auxilios sai ísf 3i" líos a ó si as, can
tidades que al Gnlegio curre guinda 
percibir  por * m  conceptos di, r), fi 

g) del artículo d 01 EsíoluSu cs ~
taperaia entre el total recaudado y lo 
tovertldo, y ei déficit, o sobrante que 
ft68tt.Ua, Sí hubiere i  o lias m e d r a d o s  
& Iftímbmblos - consignarán am plia y

c lara  explicación d e  su fa lta  de co
branza.

Copia de estos estados será envia
da tam bién a cada uno de los Deca
nos de las restan tes  Jun tas.

De todo ello deberá cada Ju n ta  dar 
cuenta detallada, a la Di retidón gene
ral antes del 15 de Abril.

TITULO OI

De las jubilaciones de los N alarios.
A rtículo  23. En tos casos a que se 

refiere el apartado  I de) artícu lo  12 
del E sta tu to , la Ju n ta  d irectiva del 
Colegio N otarial correspondiente ins
tru irá  expediente, a petición del pro
pio interesado, o persona de su fam i
lia, o bien de oíicio, oyéndose al No
tario  si fuere posible, e i nf o rm ando  
las au to ridades del lugar donde ocu
rrió  el accidente ex traord inario , así 
como dos Módicos designados, el uno. 
por la fam ilia  de! Notario- (o por és
te misrno) y el otro- por la Jun la ;  la- 
D irección general podrá ex ig ir en 
cua lqu ier m om ento la intervención de 
un  te rc e r  Médico- nom brado por-fia 
m ism a. Los honorarios que devenguen 
tos Médicos se sa tisfa rán  por quien 
los haya designado.

Los expedientes de jubilación por 
causas com prendidas en el apartado  II 
se in s tru irá n  y tram itarán  en la for
ma prevenida en el p á rra fo  an terio r, 
pero  sólo se o irá  a las au toridades lo
cales cuando- la D irección general lo 
estim e oportuno.

En el caso del .aparrado H l la ju 
bilación se rá  so-licitada por el propio 
inte rasado; con jo  s t i fien c i ón de su 
edad, en instanc ia  elevada a la D i
rección general por conductp- de la 
correspondien te J u n ta  directiva.

Las Ju n ta s  elevarán  inform ados los 
expedientes a la D irección general, 
qu ien  p ropondrá  al Ministro- de Ju s
tic ia  y Culto la resolución proceden
te, adoptándose ésta p o r Real u rden .

A rtículo 24. P a ra  el cóm puto de 
las años a que-'se refiere el a rtícu lo  
14 del E sta tu to , se asum arán  las d is
tin tas  épocas en que el N otario h u 
b ie re  desem peñado N okufa de clase 
igual a la que estuv iere  sirviendo al 
ser jub ilado, contándose el tiem po 

desde la posesión al cese ea  cada una 
de las épocas-, referidas .

Los servicios ores fados en N otaría  
de clase su p e rio r a  la  desem peñada 
en el m om ento  de la jub ilac ión  no  
co n trib u irá n  a  m e jo ra r la  c í a s e l e  
ésta, y  se en tenderán  a este efecto co
m o realizados en la  ú ltim a  N otaría 
servida.

Guando el N otario  no estuv iere  s i r 
viendo N otaría  a l in s ta r  su  ju b ila 
ción, és ta  se reg u la rá  con relación  fi¡ 
la ú ltim a  de que haya sido titu la r .

A rtícu lo  25. D eclarada la ju b ila 
ción de u n  Notario, la Ju n ta  d irec ti
va del Colegio N otarial en que se h a 
lle la ú ltim a N otaría  servida, lia rá  la 
clasificación del haber que le co rres- 
pon 1 la con arreg lo  a lo d ispuesto  en 
o l'E s! a futo y com unicará a ja  D irec
ción general la cuan tía  de la pensión 
concedida; el rem udo req u e rirá  con- 
forn i dad de aquella p a ra  su ejecu
ción

Cordin la cK~ d a c ió n  o corda á a por

la Ju n ta  podrá apelarse ante la Di-, 
reeción general y ésta 1 e sol verá  sin 
u lte r io r  recurso.

El apartado  1 / del p resente a r lícu -  
l(i será aplicable p ara  determ inar la 
com petencia de la Jun ta , aunque la 
ú ltim a N otaría servida no defina la 
cuan tía  ríe la pensión,

A los tiñes' ríe clasificación, y tra 
tándose de N otarías en que ésta haya 
variado desde el momento en que las 
desem peñara el N otario jubilado bas
ta aquel en que obtenga la jub ilación, 
se en tenderá por clase de las m ism as 
la que les estaba asignada cuando era 
servida por el Notario en condiciones 
de se rv ir de base de clasificación a 
favor del mismo.

A rtículo 26. La Ju n ta  directiva, del 
Colegie- en que esté o haya oslado ú l
tim am ente dem arcada la N otarla re 
gu ladora de la jubilación, sa tis fa rá  
ésta por m ensualidades vencidas al 
Notario jub ilado  o a sus rep resen tan 
tes legales con cargo a los fondos de 
la M utualidad N otarial, la cual reem 
bolsará a dicha Ju n ta  el im porte da 
lo abonado por í t l  concepto, más un 
medio par ciento tu  eoncepto de gas
tos die habilitación,

TITULO IV

De las pensiones y auxilios a las fu-*'
millas de los Notarios fallecidos,

A rtícu lo  27. Las pensiones y au 
x ilio ^  causados por N otarios en favor 
de sus fam ilias conform e a las d is
posiciones vigentes, deberán ser de
clamados p o r los propios in te resados 
o sus rep resen tan tes  legales, en plazo 
de un ano, contado des ele la m ena 
de la defunción, an te La Ju n ta  direc*- 
t i l a  del Colegio N otarial competente* 
a  ten o r de los a r tícu lo s  20 del E sta
tuto y 25 de este Reglam ento, la cua l 
h a rá  la declaración del derecho, «L 
procediere, a  rese rv a  de confirrnacióiL 
por la D irección general de ios Regis-j 
tro s y del N otariado, eoniunicándolo^ 
a  ésta  y al in teresado, quien podrán 
alzarse ante la D irección, cuya reso-- 
lución se rá  firm e en la vía acüninis-*; 
tratlva. Las apelaciones de los ■ in te J  
cesados hab rán  de ser-in te rpuestas en 
plazo m áxim o de dos m ases contados!; 
desde el acuerdo del Colegio Notarial.?

A rtículo  * 28. Los in teresados en  
la s  pensiones a  que se .refiere el ar-. 
Líeulo 21 del E sta tu to  acom pañarán  a  
la  instanc ia de su  petición  los docu
m entos que ac red iten  su  - dereqjio. F o r 
m ado  e l opo rtu n o  -espediente, conoce
r á  del m ism o la  J u n ta  d irec tiva  en' 
la p r im e ra  sesión que celebre desde 
q ue hay a  ingresado en  el Colegio la 
instancia, acordándose lo procedente, 
com unicando el acuerdo a ios in te re 
sados y elevándose el expediente com 
pleto a la D irección general para su 
confirm ación, s in  la cual no  podrá 
efec tuarse  el pago de -n in g u n a  'p e n 
sión a las fam ilias de los N otarios 
fallecidos, sin p erju ic io  del derecho 
ele apelación establecido en el artícu lo  
an terio r.

A rtículo  29. Con el fin de no re 
tra sa r  el pago de los auxilios a las 
fam ilias  de los N otarios, los D elega
dos en los d istrito s n o ta ria le s  Jn rn e -
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di afamen te que tengan noticia del fallecim iento de algún No! ario de mi distrito, lo comunicarán a la Junta  del Colegio, así corno el nombre de quien o quienes tengan derecho a percibir los au xi l ios  según el articulo 21
del Estatuto.Las Juntas directivas, procurando 
cerciorarse de la verdad de los informes recibidos y con vista'de los documentos que consideren indispensables, acordarán lo procedente, comunicándolo con urgencia a la Dirección general. Esta resolverá en ios diez días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, y 6 i pasados quince 
días del envío por la Junta no recibe ésta resolución alguna o se 1e piden nuevos datos para mejor proveer, se entiende que la Dirección ha confirmado el acuerdo de la Junta directiva, sin perjuicio de conocer de la apelación, si se intertmsiere, con ma- yores elementos de juicio, y dicha Junta satisfará los auxilios a las personas que aparezcan con derecho a percibirlos, sin retardar el abono a pretexto de exigir documentaciones completas. Una vez satisfecho un auxilio  a quien parece ostentar el derecho al mismo, quedará la Mutualidad liberada de toda responsabilidad, y  si alguno no hubiera percibido la cantidad que le correspondiese, no le 
quedará otro recurso que el de repetir contra los que percibieron el 
auxilio.

TITULO Y
De la Junta  de Patronato de la  Mutua

lidad Notarial,
Artículo 30. Loe tres Decanos de ¡Colegios Notariales que han de formar parte de la Junta de Patronato 'serán elegidos por ios Decanos de las Juntas directivas en la primera quincena de Enero del año en que haya de ¡hacerse la renovación.La elección será por papeleta, con los nombres y  apellidos de los propuestos, escrita y firmada por cada Decano, que será remitida en pliego  certificado al Director general de los Registros dentro del indicado plazo, y  los tres que obtuvieren mayor nú mero de votos serán nombrados, com petiendo a  la  Direccién general M m *  |u a r  tales nombramientos. En c a s  o 'de empate será elegido el Decano de fnayor edad, independien|cmente de 

&u antigüedad en el cargo de Decano 
p en el escalafón*La renovación del cargo de Vocal |<endrá lugar, respecto de los Decanos, hada dos años; pero s i antes de ese jplazo cesara en su cargo de Decano ¡Stlguno do los designados por la Junta Be Patronato, deberá hacerse nueva ¡elección para la plaza que dejó vahante en aquélla, durando el cargo de Sfoeal para el elegido tod o . el tiempo ¡que corresponía disfrutarlo' normal- ínente al sustituido*Artículo 31. La Junta de Patronato se reunirá en Madrid, a lo menos, runa vez al año. Las sesiones serán presididas por el Director general oe Íui su defecto, por el Subdirector; será precisa la presencia de seis miembros de la Junta, cuando 'menos, para iidoptar yálid^mxmia acuerdos.; en mm

so de empáte será decisivo el voto de quien presida la sesión. Las actas serán suscritas por cuantas personas 
hayan concurrido a la reunión con 
voz y v o Lo, el libro corrospoi miente se custodiará en la Dirección geneaal de los Registros, Sección de Notarías.Será ODligatoria la asi si. encía de los 
Decanos e^gidos; pero en el caso de que ellos no puedan concurrir personalmente, deberán delegar en el Censor primero de su respectivo Laüegio, 
a no ser que se trate de Decanos de ios Colegios Notariales de Las Faunas o de Palma de Matiorca, quienes podrán conferir su representación a cualquier Decano de la* Península.Exeepeioüaimeiite podrán ser convocados por la Dirección general, o autorizados por ésta para asistir a las sesiones de lá Junta de P al rúñalo, con voz pero sin voto, Decanos de olios Colegios cuando en la& mismas hayan de tratarse asuntos de interés singular para su Colegio respectivo.Artículo 32. En las sesiones que celebre la Junta de Patronato, el Presidente dirigirá las discusiones y declarará los asuntos suficientemente discutidos, sometiéndolos a votación cuando lo crea procedente.La Junta de Patronato resolverá por mayoría de votos las dudas que puedan suscitarse en ei desempeño de m  cometido, y contra sus acuerdos no cabrá recurso alguno.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Lo dispuesto en el ú ití-  m¡o párrafo del artículo 24 del Estatuto se aplicará a las sesiones celebradas des4e que se publicó el Real decreto de 11 de Junio de 1928 ampliando la Mutualidad Notarial.Segunda. Para fijar la mitad del sobrante de Mutualidad de 1928, que iniciará el fondo de reserva, según  dispone la segunda disposición transitoria del Estatuto, quedando la otra  mitad, sólo por este año, como propiedad de los Colegios Notariales, se determinará el ingreso total de recaudación hecha en cada Gotegio con destino a ia Mutualidad Notarial, y de dicho ingreso se  deducirán Im  siguientes partidas: 1* Las cong m m  y  auxilios correspondientes al r e fe r id  año y las jubilaciones y pensiones de los que las hayan obtenido con arreglo ai régimen establecido por el E statuto y que correspondan ai segundo semestre efe 1928. 2.a La subvención concedida a los Colegios en la. letra é )  del artículo 2.® del Estatuto, cuando precediera, previo el cumplimiento de Jos requisitos exigidos m  el artículo 18 del Reglamento de la Mutualidad y referida al sepm do jg¿~ mostré citado. 3.* Los premios de co

branza, administración y habilitación  relativos también a las cantidades de
vengadas en el mismo semestre segundo comprendidos en las letras e), f) y  g) 
del artículo estatutario citado en el número anterior; y 4.* La parte de déficit tíiutualista que ha de satisfacerse a los Colegios que lo tengan, por no alcanzar su recaudación al pago de los conceptos contenidos en los tres números anteriores, previo el correspondiente prorrateo éntre los que tengan sobrante.

DISPOSICION FINAL
Quedan^derogadas todas las Rispo- slcones que se opongan a las contenidas en este Reglamento-.Madrid, 10 de Diciembre de 1928. Aprobado por B. M.— Galo Ponte Es- car tí ii.

EXPOSICION
SEÑOR: E l  Código penal aún v i

gente, en sus artículos 102, 103 y 104, 
redactados conforme a la Ley de 9 
de Abril de 1900,, establece y detalla 
cómo ha de ejecutarse la pena de 
muerte cuando definitivamente sea 
impuesta. Al discutirse en la Asam
blea Nacional el proyecto del nuevo 
Código, ya publicado, que ha tíe re
gir desde 1.° de Enero próximo, se 

-manifestó unánime la opinión de que 
el Código debía limitarse a señalar 
Vos casos en que aquella grave pena 
ha de ser impuesta, dejando a los 
Reglamentos la determinación de la 
forma y condicioiies de su ejecución. 
A tal criterio, que el Gobierno acep
tó, responde el texto del artículo 170 
del nuevo Cuerpo legal; y a la nece
sidad de -reglamentar lo que el citado 
precepto ordena, responde ei adjunto 
proyecto que, con el del présenle De
creto, el Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo acordado por el 
Donsejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la sanción de V.

Madrid, 19 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.*
Galo P o n t e  E sg a r t ín .

REAL DECRETO
Núm. 2 .288

De m n fozm idad am  lo acó* dado por 
MI Consejo de MínIsti»os, a propuesta 
<M de Justicia jr Culto,

Yengo en decretar lo siguienter  
Artículo único. Re aprueba e l  

junte Reglamento para cumpflmleii-. 
to de lo que precptúa e l artículo 170 
del Código penal, que regirá, mm& 
©i Código mencionado, desde ÍJ  dé  
Enero de 1929, quedando derogados; 
é e sá l la expresada fecha cuantos pre-í 
ceptois vigentes se opóngan a los del 
Reglamento que ahora se aprueba.

Dado en Palacio a diez de Diciem-: 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
UI Ministro de Justicia y Culto,

G alo Po n t e  E sc a r t ín .
R eglam ento para la ejecución  de ia  

d isp u esto  en e l artícu lo  170 del 
nuevo Código penal.
A rtículo  í p  La pana, de m uertf m  ejecu ta rá  en garro te , de día y  tiS
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fciüo adecuado- de, la prisión’ en que 
Me hallare, el'reo. La do tille ación de 
i a.' hora señalada para la ejecución 
deberá hacerse al reo*> precisamente 
doce horas antes de áquóllafy si por 
«-’ialquier  ̂circunstancia la notifica-* 
ción se retrasase, 3a hora dê  ia e je -  
rucíón se demorará también-* lo- néee--. 
cario para que iranseuiTau, doce* ho
ras desale la notificación basta el cum- 
pl i mi ente.

Nunca se ejecutará la pena de 
muerte en día de fiesta religiosa o 
nacional. v" ¡ 7

Artículo, 2.° La Autoridad judicial 
a quien corresponda hacer eje-rutar 
¿a sentencia será la encargada de' ob
servar y hacer guardar y cumplir toT 
ti as 1 as disponed on e s r e í e r en t es ! a 1 
cumplimiento efé la .pena,./requirien
do, cuando lo considere necesario', el 
auxilio de las demás Autorioades.

Artículo 3.° Una vez hecha la no- 
1 ideación al reo del momento en que 
ha de verificarse la ejecución, la Au
toridad judicial, encargada, del ciii.iv 
plimiento de la sentencia dispondrá 
que aq.uól sea instalado en lugar ais
lado de la misma prisión. Desde que 
así se efectúe, el reo podrá comuni
carse solamente con las Autoridades 
superiores de la localidad, el * Fiscal- 
del Tribunal sentenciador o el fun
cionario fiscal en quien aquél dele-, 
gue, los Sacerdotes o Ministros de la 
Religión y los individuos de Asocia
ciones de Caridad que hubieran de 
auxiliarle, el Médico de la prisión u 
•Oteo a quien se autorice a falta del 
mismo, un Notario-, si el reo. quisie
ra otorgar testamento o cualquier 
Otro , acto que requiera la fe púb ka 
extrajudicial, y los funcionarios pú~. 
frlicos y personas que sean absoluta -' 
ib en te indispensables para rtali* ar
tos. También podrán visitarle, siem
pre que el reo lo consienta expresa
mente, su representaban v defensa 
en la causa, ios individuos de su fa
milia y cualquier 'otra persona que 
por circunstancias especiales obtenga 
permiso de la Autoridad judicial, al 
prudente arbitrio de ésta.

Artículo L° A la Autoridad jodí-, 
cial encargada de hacer ejecutar Ja 
sentencia corresponderá autorizar las 
conferencias del i c o  con las, personas 
enumeradas en el artículo aruerÍDr, y 
dar las órdenes necesarias para que 
las mismas sean avisadas cuando el 
reo las demandase y no haya., moti
vos fundados para negarle ja reali
zación de , su deseo, como asimismo 
la adopción de las medidas conve
nientes para la identificación de las 
que comparezcan y la comprobación 
de que no son portadoras de ||da 
que pueda ser utilizado para dificul
tar o'impedir la ejecución de la sen
tencia. Las Autoridades más elevadas 
en la localidad de todos los órdenes 
que quieran visitar ai reo, lo pon
drán en conocimiento de la Autori
dad judicial encargada de hacer eje
cutar la sentencia, que nunca lo di~ 
íicubará, salvo instrucciones en con
trario recibidas de la Superioridad. 
Dicha Autoridad judicial .podrá lim i- 
H r -. duración dé cada visita y el 

u: nn-mcru de Sacerdotes b Ministros de 
y de1 los mtembros dé Asó- 

*one.s q ú ¿ ' 8Pctond#a

auxiliar al.. :reoN procurando* respetar* 
las co .̂tümb.res y* tradicionesexisten
tes en cada localidad, eíi tanto iió .se 
opongan a la .sériédad^qúe: en todos* 
los momentos debe .imperar ya io  pro
duzcan al reó ,inoil..e3tjas*- iiíñecesariasJ 
ppro nunca7se /opondrá i a la/perma
nencia junto al, seo del Sacerdote, con 
quien éste qmer¿V;confesárst\ b '-de 
quien desee/recibir éb'SaQmrieht0: de 
la Eucaristía ó los últimos auxilios 
espirituales, ni .a iá comparecencia 
del Notario' ante,^eí cual quiera el reo 
expresar su última voluntad./

Artículo .J5.° Para el debido cun> 
plimiéntQ dé Cuanto queda, preceptúa-: 
do y  de cuanto en los. artículos si-: 
gu i entes se dispone*, la Autoridad ju
dicial a quien mcnntba^ hacer ejecu-i. 
tar la sentencia se constituirá opoiv 
tunamente ‘ con el Secretario a quien 
correspónda'en la prisión y perma-. 
necerá en ella desde" que sed notifican 
da al reo la hora de la ejecución has-# 
ta que la pena quede ejecutada, le
vantando acta el Secretario de cuané 
to se estime oportuno hacer constar.

Artículo 6.° Asistirán al acto de U  
ejecución él Secretario judicial nom-r 
brado al efecto, los representantes dé 
las Autoridades gubernativa y 'muni
cipal'que dichas Autoridades desig-*. 
nen, comunicando la designación a la' 
Autoridad judicial; el Jefe de la P r e 
sión, los empleados de ésta que el 
mismo designe, los sacerdotes o Mi
nistros de la Religión e individuos de 
las Asociaciones de Caridad que auxi~> 
lien al reo y tres vecinos designados 
por el Alcalde, si voluntariamente sé 
prestasen a concurrir.

En el momento de la ejecución sé 
izará en parte visible, desde" el exte

rior de la prisión', una bandera n^gra’, 
que permanecerá izada hasta la pues
ta del sol.

Artículo 7.° El cadáver podrá ser, 
entregado, por acuerdo de la Autori-: 
dad judicial encargada del cumpli
miento de la sentencia, para su inhu
mación, a la familia del reo, y, en su 
defecto, a personas piadosas' que lo 
demandaren.

El entierro no podrá hacerse con 
pompa.

Si nadie recogiera el cadáver, cui
dará de su sepultura la Autoridad 
judicial.

Artículo 8.° Para acreditar la eje
cución de la pena sé extenderá acta 
sucinta del hecho, que suscribirán las 
personas qué la hubiesen presenciado 
y  de la qp,e se enviará testimonio li
teral al Tribunal sentenciador y al 
Ministerio de Justicia y Cultq, cuL 
dando la autoridad judicial encarga
da- d'el cumpimiento de la sentencia, 
de-que la defunción del reo sea de
bidamente inscrita en el Registro' ci
v il correspondiente v  de "acreditar 
donde haya1 sido enterrado el cadá
ver.

Artícu ilo  9.° Cuando* la sentencia 
que sé ha de e jecu ta r reca iga  contra 
una m u je r  que esté encinta, .se.: cu m -: 
p íirá  lo  dispuesto! 1 en.‘ el p á rra fo  2.° 
dpi a rtícu lo  170 del C ód igo :p en a l;; y  
si el conoc im ien to ' de, estar, •encinta.: 
la reo, lo adqu iriese  la ■,au toridad  ju -  i 
d iea l encargada.’ d e ’ hacer cu m p jié  la : 
•sentencia, a l • hacerse ía.'.noUñCación.;

a .q.üe se refiere el artículo L° de esté 
Reglamento o después de* dicha, dili
gencia, suspenderá la ejecución de; 
la pena, y previas las comprobaciones 
dporj,unas.

Artículo 10. Para el cumpliimen-
* to de las penas de  ̂ muerte habrá 
como actualmcúite, -tres ejecutores,

. que percibirán lo-s mismos haberes, 
emoilumeiitos e iúdemnizacib-nes ahó^ 
ra señalados. Dej los tres uno residirá 
en Madrid y otro en Barcelona, pu-

* diendo residir el tercero en pualquer 
otra capital de Audiencia • territorial* ■ 
Los nombramientos se harán por el 
Director general1 de Asuntos judieia-¿ 
les y  eclesiásticos, previo anuncio dé] 
la ' vacante, para qué pueda ser so
licitada durante un término de quin
ce días. No'*se exigirán- otros requi
sitos q¡u¡e ser mayor, de edad y menor 
de cincuenta años al solicitarla, no 
estar actualmente procesado' ni pea-* 
diente de cumplir condena y tener: 
aptitud física. Este último requisito, 
s¡e acreditará] con certificación del 
Médico forense del lugar donde hayal 
de residir el nombrado, en los quin
ce días siguientes al dél nombramien
to'. Si el reconocimiento módico fuere 
opuesto a la ? aptitud física, el nom
bramiento quedará sin efecto.

Artículo 11. Por el Ministerio de 
Justicia y Culto se dictarán cuantas 
disposiciones, tanto de carácter gene1-  
' ral como relativas" a casos concreto®,, 
sean convenientes para la más recta 
aplicación y  el más exacto cumplid 
¡miento de este .Reglamento.

Madrid, 10 de'Diciembre de 1928.—  
Aprobado por Su Majestad.—-Galo 
Ponte Escartín.

REALES DECRETOS 
N úm. 2.299.

tíe conformidad con lo dispuesto1 etí 
los artículos 3.° y  9.° del Real .Recrea 
to-ley de 15 de Agosto de 1927 y ác-* 
cediendo a lo solicitado por D. Ma- 
nuel del Busto y Martínez, Magistrado 
de ascenso con destino en la Audieiú- 
cia territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para, igual pía- * 
za de la provincial de Salamanca, va
cante por defunción de D. Joaquín 
Domingo Berastegui.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

_ ALFONSO
El Ministro, de Justicia y (Julio.

Galo Ponte  E scar tín .

Núm. 2.300.
De eoníormiaad con la dispaeuo- 

en los artículos 3.° y 9.° del Deai ck- 
crelo-ley de 15 de Agosto de 19,27 en 
relación pon. e.l ;43 de da’ Ley adkio-v 
nal; a. la .orgánica' dél Póddor Judicial " 
y * él dA del Reaí decreto’ de 30 , de Mar
zo; de i 9!5, : .V " ' , O.,;./ y..’

en ' prornover en el to rno : 4/;.. ;
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ja la categoría üe Magistrado de en- 
lirada, en la vacante producida' por fa
llecim iento de' D, Joaquín Domingo 
Beraslegui, a D. Antonio Ruiz López, 
Juez de primera instancia de término 
;qii9 sirve el Juzgado del distrito de 
fe Alameda, de Málaga, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial, c u y o  

' funcionario pasará a servir la plaza 
ele Magistrado de la Audiencia terri
torial de Burgos, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Manuel 
del Busto.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Eí Ministro de Justicia y Culto,

G alo Ponte  E sc a r tín .

Núm. 2.301.
En virtud de la prerrogativa que 

Me corresponde como Gran Maestre 
de las Ordenes Militares, '

Tengo en nombrar para la Dignidad 
de Comendador de Arágón, vacante en 
la Orden de Calatrava por defunción 
de D. Manuel Falcó y Osorio, Duque 
3e Fernán Núfiez, a D. Luis Roca de 
Togores y Téllez Girón, Duque de Bé- 
jjar, Dignidad de Obrero de ía misma' 
y Consejero del efe. las Ordenes.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
.JB31. Ministro do Justicia y Culto, 
v~ Galo P onte E sc a r t ín .

Núm. 2.302.
De conformidad con lo  dispuesto 

fcn e! Real decreto de 22 de Mayo 
Be 1916

yengo en nombrar para el cargo de 
Ministro del Tribunal Metropolitano 
de  las Ordenes Militares, vacante por 
defunción de D, Manuel Falcó y Oso- 
5rio, Duque de Fernán-Núñez, a don 
'Nicolás de Santa Olalla y Rojas, Mar
qués de la Hermida, Caballero profe-, 
ib  de la Orden de Calatrava.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
331 Ministro de Justicia y Culto,

Galo Po n te  E sc a r t ín .

N úm . 2.303.

De  virtud de l a  prerrogativa  que 
Mg corresponde; como Gran.. Maestre: 
■SteJ&a Ordenes Militares,

Tengo en nombrar para la Digni
dad de Clavero, vacante en la’ Orden 
de Calatrava por defunción de don 
Francisco, Rafael de Uhagón y .Guar
damano, Marqués de Laurencín, a don 
Nicolás de Santa Olalla y Rojas, Mar
qués de la Hermida, Caballero pro
feso de dicha Orden.

Dado en Palacio*a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
351 Ministro de Justicia y Culto, .

G alo P onte E sc a r tín , ;r ;T;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
Núm. 2 304. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conforrnidad con lo in
formado por e¡l Tribunal; Supremo de. 
la Hacienda pública y pida la Sección 
de Hacienda del pleno del Consejo de 
Estado; --' V V 'a r

Tengo en ■■ decretar. lo siguie.nte: •
Artículo 1.° Se- qoncede un crédito 

extraordinario de 219.355,95 pesetas 
a un ^capítulo adicional d e 1 vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
12, “Participación de Corporaciones 
y particulares en ingresos del Esta
do”, que se figurará con la expresión 
“Para pago de primas devengadas en 
el comercio de. tránsito del Valle de 
Arán, correspondientes a los años 
1925, 1926 y 1927, según Real decre
to de 10 de Agosto de 1925”.

Artículo 2.° El imjpoi*te del anle«* 
dicho crédito extraordinario $e cu
brirá en la forma determinada por pl 
artículo 41 de la vigente ley de Ad~ 
ministación y Contabilidad ds la Ha
cienda pública.

D a d o  en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiocho. . t ; r: ■ i&i

Z' ALFONSO "
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo Sotblo.

Núm. 2.305.
A propuesta del Ministro de Ha-, 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
,1a Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda del pleno del Consejo de 

■E§tadp,; ; r  ; Rtghf
.... Tengo en decretar/ lo siguiente: 
Artículo IG Se concede un suple

mento de crédito de 18.000 poseías al

figurado en el capitulo U , ^Material", 
artículo único, concepto í.°, “Para la 
publicación d e estadísticas, folletos, 
gráficos y análogos”, del vigente pre
supuesto ele gastos de la Sección 1.* 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

Artículo ,2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente, ley de Ad
ministración y Contabilidad Ue la Ha
cienda pública.

D a d o  e’n Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

___________ ’Í£ -'vA

Núm. 2.306.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo jde 
Ministros, y de conformidad con Mfe 
Dejcretos ele 30 de Septiembre de 1923 
y 3 de Eneró dél año en curso,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conced<y dentro 

«del vigente presupuesto de gastos do 
la Sección 8.a, ^Ministerio de Fonuen-. 
to”, una transferencia de crédito tío 
tres millones de pesetas al figurado 
en el- capítulo 12, “Conservación de 
carreteras y caminos vecinales ”, ar
tículo l.o, “Carreteras”, concepto' 2*t 
^Jornales, materiales, m e d i o s  de 
transporte y auxiliares, destinados a 
trabajos y obras por administración, 
etcétera”, anulándose, en compensa
ción, las cantidades que se expresan, 
que en total importan seis millones de 
pesetas, de los créditos comprendidos 
en el capítulo 19, “ Carreteras. ”, úe la 
propia Sección 8.a:

1.500.000 pesetas en el artículo i 9, 
“'Obras nuevas", (^acepto 3.% -“Para 
obras por administración, agotamien
to# danos y perjuicios y estudios y re-; 
planteos; ;

1.000.000 de pesetas en el mismo 
art. fe®, concepto 4.°, »Pa-go de anua
lidad correspondiente a las obras ad
judicadas por subasta en años ante
riores, etc.”;

500.000 pesetas, también en el ar
tículo i.°, concepto 10, «-Pago de anua-r 
lidad de las obras de contratas adju- 
dicadas én años anteriores, etc.”;

1.500.000 pesetas, asimismo en e? 
artículo 1.°, concepto 12, “Para cuar
ta anualidad de las obras del túnel M  
Tiella, etc.”;

1.500*090-_ pesetas én el artículo 
“Reparación”, concento 2.°. .^AnualU
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dad do obras por subastas adjudica
das en años anteriores, etc.’1,

D a d o  en Palacio a cuatro do D i
ciembre de mil novecientos ve in 
tiocho.

ALFONSO.
131 ülhii^ro &» ífcu&ntla,
JOHÉ C/.LVO BOTELO.

PRESIDENCIA DEL c o n s e j o  
D E  M I N I S T R O S

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm . 2 .30 4 .

Exorno. S r.: En  eumpiinruiento de 
So provenido en la Real orden ' de esta 
Presidencia,  número 2.06d, de fecha 
29 de Octubre último, en la que se 
nombran los Vocales que forman par
te de la Comisión encargada del es
tudio de varios problemas relacio
nados con la edificación, creada en 
virtud de Real orden número- 1.9.16, 
de 9 del citado mes,

S. M. el Rey  (q. D. gv), de acuerdo 
í on i a propuesta formulada por el 
Comité de Urbanismo, ha tenido a 
bien disponer forme pqrte de la mis
ma en concepto? de Vocal D. César 
Cort Boti, .corno representante del 
mencionado Centro,

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su. conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años, 
Madrid, 10 de Diciembre de 1928.:

PRIMO DÉ RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

N ú m .1 .1 9 5 .

limo. S í. : De conformidad con lo 
.dispuesto en los artículos 2.° y  8.® 
del Real decreto-ley de 15 de Agosi o 
de 1(927, en relación con el .42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y  el 8.° del Real decreto pe 
Í9  de Septiembre de 1889,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
a la o alegoría de Juez de término en 
la vacante producida por haber sido 
.también promovido* D. Antonio Ruiz; 
a D. Rodrigo V aldés y Peón, Juez de 
primera i asta acia, de ascenso* que 
sirve el Juzgado de Llanes, y  ocupa 
n  numero uno en el Escalafón de los 
do su categoría, declarados apios para 
?] on^o por el Consejo» Judicial

destinándole a su solicitud a sexvir 
el Juzgado del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, de término en esa 
capital, vacante por traslación de don 
Ignacio Infante,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 10 de Dicie-ycbrú de 1928.

PONTE

Señor Presidente de .ja Audiencia de 
La  Corulla.

Núm. 1 .1 9 6 .

limo. S r.: De .coaío-rmidau con lo 
dispuesto en Tos artículos 2,° y  8.° 
del Real decreto-ley ue 1.5 de Agosto 
m  192?,

S. M. el R ey  (q, p . g.) ha ton ido 
a bien trasladar, accediendo' a su so
licitud, al Juzgado ue primera ins
tancia de-1 distrito de la Alameda, de 
Málaga, de término en Helia provin
cia, vacante por promoción de don 
Antonio Ruiz, a O. Ignacio In fante 
Pérez, Juez de o cimera instancia, de 
término, que sirve el Juzgado- de! dis
trito- de La Audiencia, ele La .Coruña.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1928,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

N ú m . 1 .1 9 7 . 

lim o. Sr.: Do. conformidad con Jo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto_ 
de 1927,

S. M. el IRey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so*- 
licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Llanes, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por prom oción de 
D. Rodrigo Valdés, a D. Sancho Arias 
de Velasco y  Lugigo, Juez de prim era 
instancia do ascenso, que sirve el de 
Chantada.:

De Real orden lo digo a V, I. a los 
efectos oportunos. Dio# guarde & V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Dieiem-: 
bre de 1928.

P O N T E

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo. ./

Núm . 1.19 8 . 

lim o, Sr.: De conformidad con Id 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirante# a la Judicatura*

S. M. el tilEy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interfo 
na, en el turno prim ero de los esta-s 
bi mi do s en el articulo 40 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, para el. Juzgado de prim era 
instancia de Chantada, de entrada, en 
la provincia de Dugo, vacante por 
traslación de D. Sancho Arias de Ve^ 
lasco, a D. Manuel López Rey, aspi-v 
rante a la Judicatura, con el número 
13 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. ti los 
efecto* oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, j.O de Dioiem.^ 
bre de 1928.

P O N TE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La  Coruña,

N úm . 1.19 9 . 

lim o, Hr.: Be co-níonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agostó 
do 1927, en relación con el 41 de. la 
ley adicional a la Orgánica, del Poder 
judicial, y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, 1

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido 
a bien prom over, en el turno seguim 
do, a la categoría de Juez de ascenso*, 
en la vacante producida por haber, 
sido también, promovido D. Rodrigó 
Valdés, a D. José Sánchez Guisande, 
Juez de prim era instancia de entran 
da, que sirve el Juzgado de Ordeno!,; 
de entrada, en esa provincia, y ocupa; 
el número uno en el escalafón de. lo ! 
de su categoría declarados apto# p a r f 
el ascenso por el Consejo Judicial, 
cuyo funcionario continuará sirviente 
do el mismo Juzgado que desempeña; 
en la actualidad.

De iReal orden lo digo a V. I, p a r í  
su conocimiento y  efecfos cohsiguien-: 
tes, Dio# guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 10 de D iciem bre de 1928.

P O N T E  v

Señor Presidente de la Audiencia dé 
L a  Coruña*

N úm . 1 .2 0 0 .

limo. S í.: De conformidad fcoii 1J . 
'dispuesto m  los artículos: 2.® y 8/ 
'del Real decreto-ley de; 15 de A go le  
to de 1927, vf

S. M. el R ey  (q. P . g.) IBS fenidS 
á  bien trasladar, accediendo; g  W .  

solicitud, al Juzgado dé prim er i  
instancia de Villalóri, de entlad fi 
jen esa provincia, vacante: por; 
cedencia de D. Francisco; Gasas’, H 
B, Isidro Hidalgo Cabezudo Juez d #
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primera Instancia, de entrada, que 
sirve el de Yiligudino.

De Dea! orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a . V. L 
.eftos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1928,

PONTE

Señor Prosi den te de la Audiencia 
de V alladolid.

Núm. 1201Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo ■ 39, deil Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica-. 
Jura, .

S,. M. el Rey (q. ,B. g.) lia tenido 
5a bien nombrar, c o r  carácter m~; 
’terino* en el turno segundo de los 
Establecidos en. el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del PO‘ ¡ 
der judicial, para ei Juzgado de 
primera instancia de Yiügudlno, de • 
Entrada, en la . provincia .. de . Bala-.' 
manca, vacan te. por traslación de - 
¡D. Isidro: Hidalgo, a í).  -Joaquín' l a ^ ' 
5pía Polonio Cálvente, Aspirante ;á 
la Judicatura. con el número 14 en 
la  escala éel Cuerpo.

De Deal orden lo -digo, a Y. I. pa~ 
irá- su conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarde a Y. 1 am
ichos. años. Madrid, 10 de Bieleui-: 
tore de 1928.

PONTE

Señor. Presidente de la Audiencia: 
de Yalladolid.

Núm. 1.202

I lmo. Sr : Accediendo a lo solí-? 
.citado pqñ D. Francisco Casas y 
Ruiz del Arbol, Tüez de primera 
¿instancia de entrada, que sirve; e¡! 
Juzgado de; Yillalón, y g l  eonfogA 
midad con lo dispuesto en el ar- 
fíenlo 6.° del Real decretó de 3¡0 'de. 
Marzo de 1915,

S, M. el Rey (q. B, rg,y ña teiíid^ 
a bien declararle en situación dé 
•Excedente’.;

De Deal orden lo digo á Y- I paa 
ira su conocimiento; y efecto! bon^ 
Siguientes. Dios guarde; a Y. L mu-? 
íebos años.; Madrid, 10 de Di el ente 
bre de 1928.;

PONTE
•'Señor,• Presidente- $e; la" Audiencia 

'de Yalladolid.

Núm. 1.203.

Excmo. Sr,: Vista la propuesta, íqím- 
mulada por Y. E. y de conformidad

con lo dispuesto en la ley de Tribu
nales para niños, en relación con el 
árlenlo 21 del Reglamento' para su 
aplicación,

8. M. el Rey (q, D. g j  ha tenido 
a bien autorizar el funcionamiento 
del Tribunal para niños de Teruel, 
a partir del 15 del actual, como en 
la propuesta de ese Consejo se in
teresa.

Be Real orden lo digo a V. En pa
ra su conocimiento y efectos*, consi
guientes, Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de ,1928o

'PONTE

Señor Presidente del .Consejo -Supe
rior de Protección a'"la Infancia.

Núm. 1.204.

Excmo. Sr.: - Y.isla la. propuesta for
mulada por Y. E. y de conformidad 
con le dispuesto.en la ley de Tribu
nales para, niños, en relación, con el 
arteulo 21 ded Reglamento para su 
aplicación,

. B. M. el Rey (q.*D, g,). ha tenido 
o, bien autorizar el funcionamiento 
del Tribunal para niños de Huesca, a 
partir del día 15 del corriente mes, 
como en la -propuesta de ese Conse
ja  se interesa.

De Real orden lo digo a Y. E. pa^ 
ra su conocimiento y efectos tfonsi-: 
guientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre 
d'e 1928.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Supe-:
Hor de Protección a; la Infancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
N ú m . 1 3 4 7

Excmo. Sr.: V ista la comunicación 
en que el Ayuntamiento de la Estra
da, de esa provincia, formula consulta 
ante este Ministerio respecto a la in-: 
terprefación que haya de darse al ar
tículo 206 del Estatuto municipal y 
al 45 del Reglamento de Sjtnidad, re-' 
ferentes, ambos, al servició sanitario 
en relación con el número de distri
tos que el Municipio tenga: 

Resultando que al discutirse y 
aprobarse por el citado Ayuntamien
to el presupuesto ordinario! para él 
ejercicio 1926-27, adaptado luego al . 
presente, se presentó voto particular 
.por seis señores Cor célalos, en contra

del aumento de dos plazas de Médico# 
titulares que e « aquel se creaban p-arat 
completar el número de, seis que <as 
el de di si ritos:

Resultando que dicho voto pariicu-* 
lar se fundamentaba en que a juicio; 
de los señores Concejales que le sus
cribían, tanto el artículo 206 dei Es
tatuto como el 45 del Reglamento de
sanidad, el exigir tanto-s Inspectores1 
municipales como distritos haya, se; 
refieren, no a distritos municipales tí. 
electorales, sino a distritos sanita* 
ríos, respecto a cuyo punto suplirá 
la Corporación se declare, expresa-* 
mente, cuál es el sentido de aceidadá 
interpretación:

Resultando que asimismo cónsult# 
si el cargo de Inspector municipal 
Sanidad lleva anejo el de Médico ti-a 
tular y, en su consecuencia, ademásí 
de ¡os servicios propios de los Ins-?. 
peciores en Municipios de más d ! 
15.000 almas, han de tener a su car-* 
go t e  correspondientes al titular % 
percibir el sueldo por este coneeplq 
-y el 10 por 400 a que alude el artíeun: 
lo 44 del Reglamento de Sanidad míu=? 
nicipal, o  solamente gratificación $ 
emolumentos como Inspectores, y. en 
este caso, en qué cuantía:

Resultando que según manifiesta 1# 
Alcaldía de la Estrada el aumento d& 
las dos plazas de Médicos tiíularest 
Inspectores municipales de Sanidad^ 
se ha hecho por entender que, adeW 
más de ser obligatorias, son necesa
rias, puesto que se trata de un Mu?, 
nicipio de más de 28.000 habitantes* 
diseminados en una extensión supera 
ficial de 994 kilómetros cuadrados: 

Resultando que como complemento 
de la consulta y en vista de las eir-; 
eunstaacias de extensión superficial y 
población diseminada a que m  refiéM 
ne el Resultando anterior, pretendef 
se resuelva respecto a si en .virtud 
de la autónoma que a los Ayunta1* 
mientes concede el Estatuto, puedeif 
éstos, cuando lo consideren necesario^ 
crear mayor número de plazas de Mé? 
dicos titulares, Inspectores de Sani? 
dad, que el señalado como mínimo en 
la legislación vigente:

Considerando que las dudas de la 
Alcaldía y mayoría de los señoré$ 
Concejales de la Estrada, producidaií 
por las alegaciones de los seis señóte 
res firmantes del voto particular d$ 
que se hace mérito, se desvanecen y  
aclaran totalmente examinando coií 
atención t e  citados artículos del Es
tatuto y Reglamento de Sanidad, 
puesto quite en ellos expresamente sé 
establece la obligación de que lol 
Apíunfauúcaños tengan, por lo paen®
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un ■ Iiispeotor m uiiietpal de Sanidad 
por distrito; es decir, que señalan  el 
número de aquellos funcionarios te-? 
¿iie-|do en cuenta el número! de d is
trito.-?, y si bien es verdad que no de
finen éstos, en el artícu lo  96 se cali-: 
fie-a ya el d is trito  m unicipal, señalan 
do en relación con ellos el núm ero  
de T en ien tes de Alcalde -que. en el 
M unicipio baya de h a b e r: 

Considerando que aun cuando no se 
h ic ie ra  esta aclaración del artícu lo  
96, desaparecería  la dudtf origen de 
la consulta, teniendo en cuenta que el 
e sp íritu  de n u es tra  legislación m u n i
cipal que con el ca rác ter de m u n i
cipales establece los d istritos, y en 
relación con ellos reg lam enta los se r
vicios, sin que, en cambio, pueda h a 
b larse del d istrito  san ita rio  como o r
ganismo que den tro  del M unicipio 
tenga form a p rop ia  n i p erím etro  in 
dependiente del d is trito  m un ic ipa l: 

Considerando que asum iendo la 
Inspección m unicipal de Sanidad to
das- las funciones sanilaidíibenéficas 
den tro  del Municipio, es dec ir, sien
do la función san ita ria  la fundam en
tal, a la cual tienen que som eterse 
los demás servicios, en tre  ellos los 
benéficos, m anifestados p rineipalrnen- : 
te en la  v is ita  de pobres, encom en
dada a los titu la res , ésta na  de que
dar som etida .o ad scrita  al servicio ' 
san ita rio  m unicipal, y, por ello, el 
fiuerpo de .Inspectores m unicipales de 
Sanidad- se ha  constitu ido  a base de 
los titu la res , con el fin; de incorpo
ra r  a aquél los facu lta tivos de esta 
clase con la función que Ies es i ni co
ren  te, por lo que el punto  de la con
sulta form ulada por el A yuntam iento 
de La E strada, referen te  a si los In s
pectoras m unicipales de Sanidad son 
al p ropio  tiem po Médicos titu la res , 
ha de. con testarse en sentido afirm a
tivo, y, consiguientem ente, con este 
c rite rio  ha  de fijarse la  rem u n era
ción de sus .serv ic ios;

Considerando que, si tan to  en  e l 
artícu lo  citado 206 del E sta tu to  y en 
al 45 del Reglamento, de Sanidad se 
istablece, como queda dicho, la .obli
gación de. que Jos A yuntam ientos ten 
gan, p o r lo .menos, un Inspector de 
¿Anidad po r d istrito , en esas m ism as 
disposiciones está  resu e lta  la últim a 
¿arle de la consulta del A yuntaniien--. 
¿o de La E strada, ■'puesto que al de
te rm inar que han de tener corno mí- 
á í im ta  u n  Inspector •• m unicipal, p o r -  
áistritó , /  im plícitam ente reconocen la: 
posibilidad de qué este núm ero ser, 
¿tfcaybr cuando las necesidades, lo re 
qu ieran , a juicio de Vas Gorporacio- 

M '*  n u in b ip a lss ; en su virtud.

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer, de acuerd® con lo in 
form ado por ia D irección general de 
Sanidad, se manifieste, al A yun ta
m iento de L a E s tra d a :

1.° Que la Corporación, al aum en
ta r  dos plazas de Médicos titu la re s  
Inspectores m unicipales de Sanidad, a 
fin de ten er uno por d is trito , ha  in 
te rp re tado  acertadam ente los precep
tos legales vigentes.

2.° Que los Inspectores m u n ic ip a
les de Sanidad son. al p rop io  tiem po 
Módicos titu la res , pues los servicios 
benéficos que caracterizan  3a ac tu a
ción de éstos, son anejos de. la m i
sión sa n ita ria  encom endada a ios 
Inspectores.

3.° Que la  au tonom ía que el Es-, 
fa tu to  m unicipal concede a los Ayun
tam ientos perm ite  a éstos aum en ta r 
el núm ero  de Médicos, titu la res , In s
pectores m unic ipa les de Sanidad, 
cuando lo juzguen preciso, en la can
tidad que consideren conveniente; y

4.° Que esta Real orden sé  ap li
que con carácter general en los casos 
que proceda.

De Real orden lo com unico a V. E. 
p a ra  su conocim iento y el de la Cor
poración m unic ipa l in te resada y  efec
tos consiguientes. Dios guarde  a V. E. 
m uchos años. Madrid.. 6 de D iciem bre 
de 1928, , .

MARTINEZ ANIDO 
Señor • G obernador civil de Ponteve

dra.

Núm. 1.348.
I lm o  Sr,: V istas las instanc ias p r e 

sen tadas ai concurso convocado con 
fecha 22 de Octubre ú lt im o  (G a c e t a  

de¿ 23) p a ra  la p rov is ión  de la p laza 
de Je fe  Módico de Sanidad ex terio r, 
a las órdenes inm edia tas del in sp ec to r 
general del Ramo, y haciendo uso de 
las atribuciones que el p á r ra fo  te iv  
cero  del a rtícu lo / 14 del v igente R e
g lam en to  de Sanidad ex te rio r confiere 
a este. M inisterio ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar a D. E duardo  P ascual 
López, D irec to r de Sanidad del puer* 
to  de Málaga, para  el cargo de J e fe  
Médico de la  Inspección general de 
Sanidad ex terio r, con la ca tegoría  de 
Je fe  de N egociado de p rim e ra  clase 
de A dm in is tración  civil y sueldo anual 
de 8.000 pesetas;

De Real o rden ío digo a Y. I. p a ra  
sú coiíoeiiniento y dem ás efectos. D ios 
gu ard e  á ' Y .  I. m uchos -iños/ M adrid, 
‘7 de D iciem bre dé 19138.

M ARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r genera] de Sanidad.

Núm. 1.349.
E xcm o. S r.: V isto el testim onio  de 

la  sen tencia dictada p o r la  Sección 
segunda de la Sala de lo Contencios - 
adm in istra tivo  del T rib u n a l Suprem o, 
recaída en  p le ito  núm ero  7.841 sobre 
nu lidad  o validez de la iReal orden de 
este M in isterio  de 24 de Ju n io  de 
1925 jub ilando , po r im posibilidad f í 
sica, a D. M anuel López Venegas, 
G uard ia  p rim ero  del Cuerpo de S egu
ridad , declarándose en dicho fallo  le-; 
siva a los in te reses de la  A dm in istra
ción , y, po r consiguiente, n u la  y siíf 
n in g ú n  v a lo r n i efecto  la Real orden 
re c u rr id a  y, como consecuencia, ta m 
bién  el expediente de jub ilac ión  y cía* 
sificación p a ra  el señ a lam ien to  de 
hab e r pasivo  del m encionado G u ard ia  
del C uerpo de S egu ridad? y  v isto  asi
m ism o el a rtícu lo  84 de la  ley Órgár- 
*nica de la  ju risd icc ió n  contencioso- 
adm in istra tiva , de 5 de A bril dé 1904,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  seiM 
y.ido disponer se e jecu te  el m encio
nado fallo-, en los térm inos en que está 

concebido, y que se adopten  las me-* 
didaa- necesarias gu iadas a ta l  efecto.

De Real o rden Jo digo a Y. E. ,a los 
efectos correspondien tes. D ios guarde 
a  Y. E . m uchos años. M adrid, 8 dé 
D iciem bre de 1928.

M ARTINEZ ANIDO 

S eñor M inistro  de Hacienda*

MINISTERIO DE INSTRUCCION . 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.835.

Ilm o. Sr . : V isto  el expediente in s
tru id o  p a ra  la  m ejor conservación y 
custod ia del ex M onasterio de V erue- 
la, sito  en el A yuntam iento  do. Vera 
(Zaragoza), declarado M onumento n a 
cional por Real orden de 24 de E n e 
ro  de 1919, declaración am pliada a la 
m u ra lla  alm enada en v ir tu d  de Real 
orden de 29 de. N oviem bre ú ltim o : 

R esultando que el fraccionam iento  
de la prop iedad , den tro  del recin to  de 
V eruela, d a ta  de la  época de ven ta  
de b ienes nacionales, llevada a cabo 
el 28 de Agosto de 1844, anunciada 
en el B oletín  O ficial de la provincia  
de Zaragoza de 28 de Ju lio  del m ism o 
año, y que, según dicho anuncio, e l 
recin to  del que fué M onasterio se di* 
v idió en seis p arte s  en los térrninos 
sigu ien tes: La p r im e ra /q u e  com pren
de el s itio  llamado “ L a Botica*, fas 
caballerizas con el g ranero  h asU  ia
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pared medianera del Palacio; la se
gunda, el Palacio con la huerta alta 
cerrada por la muralla y demás pa
redes ; la tercera, el m olino harinero 
y  e;l horno de pan cocer sito en la 
¡plaza del Palacio; cuarta, la. enferme
ría  v bodega vinaria; quinta, la huer
t a  baja con todos los edificios que se 
hallan a la izquierda, la cual está ce
rrada por la muralla y paredes de los 
demás edificios, y sexta y última, to
do lo restante del Monasterio/ claus
tro procesional y la iglesia:
. Resultando que verificada la subas
ta se adjudicaron las cinco primeras 
porciones a D. Gregorio Pérez Alta- 
irnir, de cuya adquisición no consta 
inscripción alguna en el Registro de 
la Propiedad; que tampoco consta có
mo ni cuándo transmitió este señor 
las fincas de su propiedad; que en 14 * 
de Enero de 1852 aparecen como du©-* 
ños D. D ionisio Sánchez Salvador y 
jdoña Jerónima León, vecinos de Za
ragoza, quienes vendieron has repetí -  
das fincas a D .'SahtiágoSeda y  a doña 
María Pellicer, según consta en es
critura otorgada en dicha fecha, ve-- 
rideándose después la Iransmisión, 
por título hereditario, a D. Joaquín 
Sola, de éste a su hermana doña Mar
garita y  de ésta a sus nietos, los ac
tuales propietarios, de los cuales sólo 
es mayor de edad doña Josefa Gon
zález, estando. representados los me
nores por los tutores D Segundo Gon
zález y doña. Pilar Bellido:

Resultando que la parte' monumen
tal dé 1 áhtiguo^Monasterm de/V eniela, 
comprendida en la sexta porción, que
dó de propiedad del Estado y bajo la 
custodia de la Comisión Central de 
Monumentos artísticos, en virtud de 
la Real orden de 26 de Septiembre de 
1-845, hasta que en 18 de Marzo de 
1877 se autorizó por Real orden a la 
Compañía de Jesús para establecer en 
idicho Monasterio una casa de Forma
ción para sus jóvenes estudiantes, con 
la condición ele que corrieran a car
go de la Compañía’ las obras de repa
ración y consolidación, en las que ha 
invertido importantes cantidades, con. 
lo que el Monasterio ha llegado a - 
nuestros días en inmejorable estado 
(Je conservación, siendo un Monumen
to vivo que sirve para su destino y.

. de importancia suma para el turismo 
por su valor artístico .y por el admi
rable lugar de fin emplazamiento : 

R esultando que la  ig lesia , al 
' cláústro. y  la Baia cap itu lar fueron. : 

d eclarad os M onum ento n acion al p o l. 
Real orden de 24 de Enero de 1919, 
que ba sido am pliada por la de 29 
de Noviem bre de 1928, con la d e 

claración  de M or/amento n acion al 
de todo el M onasterio, com o a s i
m ism o del conjunto am urallado qué  
lo circunda, quedando desde el m o
m ento de esta  declaración todo el 
referido conjunto bajo la ir /o ta  del 
E stado, com o ad scrito  ai T esoro  
artístico  n acion a l y bajo la in m e
diata in sp ecc ión  y v ig ila n c ia  do la  
C om insión p rovin cial de Monumen-. 
tos de Zaragoza:

R esu ltando que segú n  aparece de 
lo s  prim eros a sien to s p racticados  
al '.folio J 78 dol boniiO 119 Un la 
an tigu a  contaduría de h ipotecas, 
que es el libro segundo de Vera, la 
in scr ip ción  de propiedad de las ciri-» 
co sextas p artes del an tigu o Mo
n a ster io  form a un so lo  grupo o 
edificio dentro de la  cerca o m uro  
del m ism o, cerca o m uro que es la; 
m ism a m uralla , alm enada con el 
h erm oso torreón de entrada y que 
sé  dividió en la s referid as p o rc io 
nes a lo s e fec to s de su  ven ta  en 
pública su b asta , dando lu gar é s te  
fraccion am ien to  de propiedad, den
tro del recinto  p or e lla  com pren
dido, a la in geren cia  de personas1 
extrañas: ' •

Considerando que tal -ingerencia  
quebranta la unidád dé sú con jun 
to arm ónico y d ificu lta la obra dé 
con servación  y  restau ración  del 
M onum ento:

Considerando que el artícu lo  7.« 
del D ecre to -ley  de 9 de A gosto  de 
1926, declara de u tilidad  pública la  
con servación , p rotección  y custod ia  
de lo s  M onum entos arq u itectón icos  
que form an parte del T esoro  tiis-  
tó r ico -a r tís tico  de la N ación y qué 
él ú ltim o párrafo del artícu lo  12 
del m ism o D ecreto -;Iéy d ispone que 

,e l E stado podrá expropiar por W  

m ism a cau sa  de u tilidad  pública  
lo s edificios* que im pidan -a c o n -'  
tem plación  o dañen a un M onum en
to del T esoro  a rtístico  nacion al, 
lo s adosados a muradlas, c a s tillo s , 
torreon es, etc., com o los en clavad os/ 
rú stico s o urbanos, en recin tos del 
E stado que pertenezcan  a dicho  
T esoro  artístico  n acion al:

C onsiderando que en, la parte que 
pertenece al E stad o /d eclarad a  Mo
num ento n acioh a l se h allan  in cru s
tados Jos edificios que in tegran  el 
M onasterio y la s  h u ertas que lo en
vuelven, p erten ecien tes a p articu 
lares* .con evidente, dañó para aquél 
y que para poder atender tanto, a 
la conservación  del M onum ento co
mo al fin propio de la Com unidad  
encargada de. tal ñn, es nvcoi'i que

se unifiqué la propiedad oor rondicí 
de la ad qu isic ión  por el E stado de 
las cinco sex tas pactes enclavadas  
deiit.ro de su recinto  a m ina i bul o:

C onsiderando que por, q s ' v c ,  de- 
¡/anu la  do utilidad p ú M íei '■? Con
servación, p rotección  y isi-odia de 
io s  M onum entos arq u itectón icas  
que form an parte del T esoro a r tís 
tico de la Nación y autorizado él 
E s t a d o  para expropiar :wr  dicha 
causa los edificios enclavados, rú s
ticos o urbanos, en recintos del E s 
tado, én  virtud  del Decroto-'ley de 
9 de xágosto de 1925, se h alla  ex
ceptuada de la declaración  de u t i 
lidad pública la expropiación  f o r -  
zoca de las cinco sextas p artes de 
propiedad particu lar, en clavadas  
dentro del recinto  dél Monumemio 
n acion a l de que se trata, p roce
diendo, en su  con secu en cia , que «e 
dé el debido cu m plim iento a lo /d is 
p u esto  en lo s artícu los 14 y si g iran 
tes de la ley de 10 de Enero tde 
1879 y 1¡9 y demáis concordantes  
del R eglam ento para sti ejecución  
de 13 de Junio del m ism o año,

S. M. él R ey (q. D. g . )  ha ténido  
a bien d isponer que, previo el cum 
plim ien to  de los tráim ites reg lam en 
tarios, se proceda a la 'expropia
ción forzosa  de la s  propiedades de 
que queda lieeho m érito  y  que sfi 
design e al A rquitecto D. T eódorc  
Ríos B alagu er para que represén te  
a la A dm in istración  del E stado en 
la va loración  de la s  finca3 a expro
piar y dem ás trám ites de la  expro
p iación .

De Real orden lo digo a V. I. oa-  
ra su  con ocim ien to  v e fecto s. D ios  
guarde a V. I. m u chos años. Ma^ 
drid, 6 de D iciem bre dé 1928 /

SALLEJO  
Señor D irector general de B e lla s

Artes. - -

Núm. 1.828.
limo. Sr.: Habiendo quedado. va  

cantes con fech a , 1.° de Julio de 1927 
diez y seis sueldos de 4.000 pesetas  
y ocho de 3.500 del primer escalafon  
de Maestros, por consecuencia de % 
Real orden número 1.818 de 23 
Noviembre próximo pasado (Gacss^ 
del 7 del actual), aprobando las opo
siciones restringidas, a plazas dé ¡1* 
categoría cuarta del escalafón y cu* 
yas oposiciones fueron convocadas 
por. Real orden de 23. de Junio d* 
1927 ( G a c e l a  del 30;,

S. M. el Rey (q. ’!>. g.) se ha/ s »  
i y ido» disponer*
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1„° Que se otorguen al ascenso por 
antigüedad en corrida de escalas, con 
cyfocto-s do í 0® de JLitio de 192/, ios 
dies y seis sueldos do 4,000 poseías 
y ocho do 3.500, que han dejado va- 
cantos con la Indicada fecha, los 
Maestres qna a virtud de oposición 
restringida y por Real orden do 29 
do No-G tob'r d1 1928 han pasado- a 
la uiKgo ir 1 » amia.

2;® Que, por consecnencra fie Fo or
denado por el apartado anterior, as
ciendan a los sueldos que m  id id lean, 
con la antigüedad, a efectos eeonóml- 
eos y del escalafón, de i,° de Julio de 
1927, los siguientes Maestros de? pri
mor escalafón:

L En lae 16 vacantes de 4,000 pe
setas:

a) En la. resulta del Br. Ya* nú- 
ruero 1.86-6: a 4.60-0-,, Sr. Balas, 2.433;. 
a  3.500, Sr, PalaeiQSj, 3.8300 

b> • En . la resulta del Sr. Navas, 
2.741; a 4.0Ü6, Sr, Mayl.ii>, *2.434- a
3.500.. Br, Bereagner, 3,84-0.

«) • En la resulta del Sr. De Fraila 
cisco, 2.415: a 4.00% Sis Madriles, 
2.435; a 3.500, Sr. MuleQ- 3.841, . •

■ú) En la resulta del Br. Gil, 2-209: 
a 4J)00, Sr. García, 2.433; a. 3,500* 
Sr. Cuenca, 3.842, 

e) En la re-suda áel Br. Gavijo, 
2.135: a 4.000, Sr. Blanco, 2.437; $
5..508, Sr. Meléncie.*, 3.84B..

í) En ia resulta del Br. Díaz 2 -r t • 
a 4.000, Sr. De lo. Fuente, . * i ,  i
3.500, Br. Sauz, 3.845.

g) En la-. m ili ta  del Br. Marios,. 
2.481: a 4.800, Br. Pampío, 2.43»; ai
3.500, Sr. Hernando, 3.846.

h) En ia resulta del Sr. Age liar, 
21649: a 4.000, Sr. Correa, 2.440; a
3.500, Sr. Cogvlhido, 3.847,

i) En la resuda del Sr. Granero, 
2.295: a 4.000, Br. López, 2,441; a
3.500, Sr. Rodés, -3.848.

j) En la resuda del Sr. Aparicio... 
2,26-2: a 4.000, Sin Rey, 2.442; a 3.500* 
Sr. Esteban, 3.849, 

k) En la resulta del Sr, Sarasa, 
2.102: a 4,000, Sr. González, 2*443; a
3.500, Sr, Muñoz, 8.850,

I) En la resulta del Sr. Yiliaipan- 
do, 2.304: a 4.000, Sr. Martínez, 2.444; 
a 3.5O0, Br. Pérez, 3.85i, hasta eí día 
de su cese por excedencia.

II) En la resulta del Sr, Blas!, 
2.476: a 4.000, Sr. Bo-zaloogo. 2.445; 
a 3.500, Br. Martínez, 2.852,*" hasta el 
dia de su cese por jubile ciña.

ni) En la resulta áel' Br. López, 
¿U69: a 4.0O0, Sr. LorciHs, 2.440; a.
3.500, Sr. Seguí, 3.853.

n) En la vesuRa del Sr, Arberolaj

1.935; a 4.000, Sr. Alonso-, 2.447; a 
; 3.500, Br. Palomera, 3.854.

ñ) En la resulta- del Sr. Chansal.
2.501: a 4.000, Sr. Ugedo, 2.448; a

1 3.500, Sr. üriarte, 3.855. „
; 2.° En las ocho vacantes de &500
• pesetas de \m  Sres. EiL.han 2906; 

Sr. Hevia, 2.826; Sr. Guiitén-, 2,4/4;
: Sr. Gastañón, 3.083; Sr. Griega,, 3 090;

Sr. Burillo, 2.516; Sr. Lasé-eras, 2 570;
1 Sr, Malero, 3.162, mtieném a dicha 

dotación de 3.560 pesetas el Sr. Lio-
• vef, 3.866; Sr. Gili, 3.853; Br., Cluet, ;
; 3.85-9; Sr. Garmona, 3..80O; Sr, Gran

3.861; Sr. Concustell, 3.86-2; Sr. Bel,
; 3.864; Sr» Teixidor, 3.865,
: 3.° Que- se- anulen los ascensos
¡ otorgados por las Reales órdenes mú- 
? meros 156, 253, 492 y 865, de. fechas 

31 de Enero, 14 de Febrero, ig. "de 
Marzo y 2-1 de Abril de 1923 íGacetas- 

i de los días 2 y 13 éd Febrero* 25 de 
¡ Marzo y 20 é© Abril, a Jos Maestras 
[ comprendidas -en el apartado anterior 
í y se, proceda- en momento», oportuno 
i a adjudicar a quienes correspondan 
j las vacantes: que aquellos cubrieron 
: en virtud de lo dispuesto en las mem- 
- clonadas disposiciones.

4.° Que los ascendidos por 3a pre* 
s-ente Real orden figuren en el esca
lafón en sus respectivas categorías a 

; continuación de los Maestros ascendi- 
í dos a idénticos sueldos por Real or-s 
i den número 1.133, de fecha 20 de Ju~.

lio del corriente año (Gaceta del 21), 
i en las resultas que dejaron los opo-> 
j. sitares que pasaron a la tercera csn 
: tegbFía. ó
i 5.° Que las correspmdientes. Eee-* 

ciones administrativas procedan a ex- 
; tender en los títulos administrativas;

de los Maestros ascendidos por el * 
í apartado segundo-, diligencias a tenor 

de Jo dispuesto por la presente Real 
ordqn, acreditando asimismo; a los in- 

; teresados, en la forma prevenida por., 
i las disposiciones .vigentes, las dife- 
¡ rene i as de sueld o que les correspom- 
: dea, desde t,* de Julio de 1927, bas-ñ 
i ta la antigüedad que para cada uno 
[ de ellos les concedieron las Reales 
| órdenes de 31 de Enero-, 14 de F e -
• brero, 16 de Marzo- y 21 de Abril 

de 1928. . ,
De Real orden- lo digo- a V,> I. pa~ 

ila su conocimiento y demás efectos.;
‘ Dios guarde a. Y. T. muchos años. Mfe 

drid, 7 de Diciembre de 1928*

CAI J E  JO

•Señores Ordenador- cíe pagos por Ofelia
gaciones de este Ministerio-' y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
primera enseñanza»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI-

COS
E n  ©1 Juzgado  de p rim e ra  instan - 

cia e instrucción  de v iella. se  halla  
vacante, poF excedencia de D. E n rin  
que B lánquez A paricio, que la  des-i 
empeñaba,, y después de h ab e r sido* 
declarada, d esierta  en el tu rno  dej 
tras lac ió n  a que fu é  anunciada su’ 
p rov isión , la S ecre taría  ju d ic ia l, dó 
ca tego ría  de en trada , que, como com <  
p rend ida  en el segundo* de los tu rn o s  
señalados en el p á r ra fo  segundo del] 
a rtícu lo  10 del Real decreto de 1.° dé 
Ju n io  de í P í l ,  m odificado p o r  el de’ 
20 de Ju lio  de 1922, d-eb^ proveerse! 
p m  m m m rm - m i r e . Dñc-iáles L etrado^ 

m im sm  Im  cefidiciones señalada^ 
€£H el Esdsmoi; j

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  sus inisM 
tancias, documentadars, den tro  del pla> 
zo* de tre in ta  d ías naturales,, a  contar] 
desde el siguiente, al de la  pub licac ión  ‘ 
de e^ie aniincio- en la Gaceta de Ma-;;. 
drid en la fo rm a prevenida por el' 

m encionado artícu lo .
M adrid, de D iciem bre d e  4928.-^  

E l D iF w tor general, (f. del Valle.:

Don Miguel Muñoz é Higuero h ^ ‘ 
sí©licitad© en este Ministerio la rebá-f^ 
bilitacióm del título de Marqués de¡ 
Goto Reah creado en 1789 por el Rey]], 
Dm darlas IV a favor de B: Migue| 
Sánchez ie- Badajoz, siendo- su úlkimb 
pateseéor su hijo D. Francisco J. Sáif-í 
che» de Badajoz y Córdova; y efí 
cumplfiíilenfo de lo dispuesto eú JeJ 
artículo 9.°’ del Rea! decreto de 27 déi 
Mayo de ff!2 , se s-eñala el jdaE© dC 
quince dfa% a partir de la pnblicá^ 
clém, para que, dentro del mísmdy 
aquellos a quienes convinieré puedaii 
Tiaeer uso de su derecho en relacióij 
con el título expresado. i

Madrid, 40 de Diciembre dé 1928,-* 
El Director general, G- del Aballe

TRIBUNA L  SUPREMO
SECRETARIA

R e l a c i o n  d e  l o s  p l e i t o s  
in c o a d o s  a n te l a  s a l a  d e  l o  
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o
Pleito núm. 9.609.—D. Gabriel Nie.-s 

tú y Nieto contra acuerdo del T ribuí 
nal Ecemómieo - administrativo de |  
de: Agosto de* 1928 sobre aforo le  cai 
fé. fCoruña.) *i

Núm. 9.610.—D. Francisco Vieenti 
Gonzábz contra la Real orden expéá 
didn por el Ministerio, de la Gober«f 
nac lén en 19 de Junio de 1928 sobró1 
auk-cación de la Real orden de la P ife 
«Eidenm de 4 de Mayo de 1924. (Mfe 
Fogo) ;;

TOm, —La Sociedad Ingersolía.
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Rand contra acuerdo d e l  Tribunal
Económico-adininistrativo de 5 .de
Octubre de 1928 sobre aforo de ba
rras de acero.

Núm. 9.612.— La Sociedad Ingersoil- 
Rand c o n t r a  acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 5 de
Octubre de 1928 sobre aforo de ba
rras de acero,

Núm. 9.613.— La Sociedad Ingersoll- 
Rand c o n t r a acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 5 de 
Octubre de 1928 sobre aforo de ba
rras de acero.

Nú ni. 9.614.—La Sociedad Xngersoll- 
Rand c o n t r a ,  acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 5 de 
Octubre de 1928 sobre aforo de ba^ 
rras .de acero.

Núm.. 9.615.— La Sociedad Ingersoll- 
Rand c o n t r a  acuerdo deí Tribunal 
Económico-administrativo de 5 de 
Octubre de 1928 sobre aforo de ba
rras de acero.

Núm. 9.818,— La Sociedad Ingersoll- 
Rand c o n t r a acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 5 de 
Octubre de 1928 sobre aforo de ba-: 
rras de acero.

Núm. 9.617.— La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra acuer
do del Tribunal Eoonúmico-adminis^ 
trativo de 23 de Octubre de 1928 so
bre liquidación del impuesto de Uti
lidades, años 1922 a 1923. (Madrid*) 

Núm. 9.618.— D. Marcelino Alonso 
Salvadores contra acuerdo del Tribu
nal Económico -  administrativo sobre 
aforo de expedición de maíz. (Coruña.)

Núm.9.619. —D. J os é Martínez Cam
pos contra el Real decreto expedido! 
por. el Ministerio de Fomento en 21 
de Agosto de 1928 sobre disfrute de 
aguas (Jaén),

Núm. 9.620.— La Sociedad “ La Ma-i 
quinista Terrestre y Marítima” con-) 
tra la Real orden expedida por el Mi-i 
nisterio de Fomento en 24 de Agos-; 
to de 1928 sobre aplicación del im-i 
puesto del 1,10 por 100 a los pagos 
del Estado. (Barcelona.)

Núm. 9.621.— D. Joaquín Madrid 
.Victoria coiítra acuerdo del Tribunal; 
Económicoadministrativo .en 28 de 
Septiembre de 1928 sobre aplicación; 
de derechos de Arancel de Aduanas^ 
(Murcia.) )

Núm. 9.622.— D. Enrique Ayucas; 
Antell y otros contra la Real orden! 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 24 de Agosto! de 1928 
Sobre aprobación de veinte opositores! 
para Jefes de Correos y Escalafón ge
neral del Cuerpo.. (Madrid.)

Núm. 9.623.— D. Casimiro' Grauzorb 
[de la Cerda contra la Real orden ex-4 
pedida por el Ministerio de Justicial 
y  Culto en 28 de Agosto de. 1928 sow 
bre sucesión del título de Duque de 
Rarcent. (Avila.)

Núm. 9.624.— La Compañía Telefó-< 
nica Nacional de España: contral
¡acuerdo del Tribunal Eeonómieoad-* 
toinistrativo en 5 d,e Octubre de 1928; 
^obre devolución a la misma de yan 
£io*s impuestos. (Madrid.) ,

Núm. 9.625.— D. Carlos Eeegui Ba-* 
írio la  contra la Real orden expedida 
ípior el Ministerio de Fomento en 26 
de Septiembre de 1928 sobre fijación 
de precio al caudal de 306 litros de'

agua por segundo del río Arga. (Pam
plona.)

Núm, 9.626.— La Sociedad “Agencia 
Marítima Cerra” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina 
en 18 de Octubre de 1928 que recha
za una instancia de dicha Sociedad.

Núm. 9.627.— La Sociedad “ Agencia 
Marítima Cerra” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina 
en 18 de Octubre de 1928 que recha
za una instancia de dicha Sociedad.

Lo que en cumplimiento del artíeu-; 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de Noviembre de í 928. 
El Secretario decano, Juli'o del Villar,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

CONSTRUCCIÓN US CARRETERAS .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose- con lo propuesto por esta Di
rección general y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
públicas, ha tenido a bien disponer 
se acceda a lo solicitado por Ro
gelio Pérez Olivares, y autorizarle 
para que en el plazo tía un año r ice - 
túé el estudio-redacción deí proyec
to de autovía d!el trayecto Alenza- 
Santander-Bilbao, ajustándose al rea- 
lizarlo a lo que se consigna en el a r 
tículo 57 de la ley general de Obras 
públicas y Reglamento para su ejecu
ción, y desestimar la petición en lo 
referiente al trayecto Madrid-ALenzá.

Lo que de Real orden comunicada 
digo usted para su conocimiento' y 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1928,. 

El Director general, GeJabert.
Señor D. Rogelio Pérez .Olivares.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado ¡el expe
diente incoado a instancia del Ayun
tamiento de Castelló de Ampurias 
(Gerona), solicitando' 1a, concesión de 
aguas públicas y subvención del Es
tado para las obras de abastecim ien-; 
to d e  'aguas a Ja población 

Resultando, que sometida la peti
ción a información pública, no se 
presentaron r#clam aciones:

Resultando que, practicada la con
frontación del proyecto por la DivL 
sión Hidráulica del Pirineo Oriental, 
informa dicho Centro que el proyec
to es perfectamente realizable, y que 
los datos que en él figuran se aco
modan a la configuración del terre
no; que entiende la División que está 
bien estudiado y  que los precios se 
acomodan a los que -corresponden a 
la localidad, y  que, en suma, es fa
vorable al otorgamiento' de la con
cesión :

Resultando que la Junta*j)rovinc?.a! 
dq Sanidad informa jgualmeníe en 
sentido favorable i

Considerando que la obra que sé 
pretende construir reúne las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 
9 de Junio de 1925; que el proyecto 
presentado, las eondbiones (ó nicas 
y económicas son aceptables y que 
las -disposiciones eiev^L son i.a más 
adecuadas * la ciase- o . obra que se. 
prentende realizar:

Considerando que ius tarifas pre-s 
sentadas para el consumo de parlicu-; 
lares están bien calculadas y eondu-: 
cen a precios muy económicos:

Considerando que ei expediente se 
ha tramitado reglamentariamente,; 
que. no se han presentado reclama
ciones y son favorables los informes 
emitidos:
' Considerando que e-1 señor Inter

ventor-Delegado en el Ministerio do, 
Fomento del Tribunal Supremo de lá 
Hacienda pública informa favorable-': 
mente al otorgamiento de la subven
ción,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido 0 
bien disponer:

l.o Que se autorice al Ayunta
miento d-e Castelló de Ampurias para, 
aprovechar dos litro-s de agua por se
gundo de las subálveas del río Muga/ 
con destino al abastecimiento de aguas 
potables d e 1 a población, pudiendtíf 
elevar seis litros por segundo en ocho; 
horas diarias, como equivalente a. los, 
dos litros continuos, y con aüjecióñ 
al proyecto* suscrito en Barcelona' el 
24 de Enero de 1927 por el Ingenie
ro industrial D. Juan Teixidó, el cual 
aprueba con un presupuesto de con
trata de 76.552,18 pesetas y con arre
glo' a las siguientes condiciones:

1.a Los obras se )levarán a efecto 
c o n  sujeción al proyecto aprobado, 
no pudiendo admitirse variaciones 
sino por causa de dificultades técni
cas justificadas, mejorando las dispo
siciones proyectadas y con autoriza
ción de la Inspección del Estado.

2.a La inspección de las obras co
rrerá a cargo de la División Hidráu-; 
lica del Pirineo Oriental, para lo cual 
deberá avisarse anticipadamente del 
comienzo de los trabajos.

3.a Una vez terminadas las obras 
se procederá por la * División a su  
reconocimiento, de cuyo resultado séf 
levantará acta, en la que se h a r  ¿ 
constar el cumplimiento de e s t a s

.condiciones y los nombres de los p r o /  
ductores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales y máquinas 
empleadas, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de que sea apro
bada esta acta por el Ministerio de
Fomento.

4.a Los gastos q ú e sé ocasionen' 
con motivo dé estas condiciones se
rán de cuenta del Ayuntamiento.

5.a La concesión de las aguas se
otorga a perpetuidad.

6.a Las obras comenzarán en un
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de la publicación en l a  G a c e t a  
d e  Ma d r id  $e esta concesión, y debe- . 
rán quedar terminadas en e f  de dos 
años, contados a partir de la mi-nía 
fecha,

7.a En la e jecución  de los  irá-* 
b a jos  se tendrá en cuenta i o le-’ 
gis lado sobre P rotección  a la in-c 
dusiria  nacional, contratos, y AccíS 
denles del trabajo, r e í c o n i j ' a íá
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que se legisle en lo sucesivo so 
bré la mater ia.

8.a La Administración se: fe se r -  
va el derecho de loma r  de la con-, 
.cesión Jos vohunrr es que sean n e 
cesarios para la conservación dé 
Carreteras en A f u , n i  que estim é  
conveniente, peto un  per jud icas  
las obras de la m ism a.

9.a So o 11»1 g .1 es La concesión 
salvo el de iropiedad, sin  
p e r j u i e i o de i e 1 . * * V o y c 011 1 )bt i gá-; 
ei-ón de ojee id tu kio ¡meas ncccsa-i 
rías para con - cavar o su si Mu ir Jas 
servidum bres e ovoides.

10. So oí ueedi la en; par ion del 
dominio publico 10 reunía o para las* 
Eter a s , d i o 1 a f n ¡ i d o - ̂  o ̂ ! o a p reve elia- 
fnlento de ulüidad pública a los' 
efeelos de la ovni noiaimn forzosa e 
inn.posieiHii mu \ ¡hombres, que po
drán ser deuid-da^ por la Aulorídad 
correspondíeefe, una ve/ publicada es» 
ín con cesión.

M . En le c \ . - n i  a r i f ni fd é las 
obras y pain  el mra in íMro  de agua» 
podrá *el Vyuid n n m o l o  i m p o n e r l a s  
Máximas t a r i fas  propuestas» qué 
son.: - -

a).' ; Duran fe ■ ios. *p rimero s *" ve i rilé; 
üftos,; cuarenta y cinco céntimos de 
pesetas (0,15) por- metro, cúbico de 
aguáv * " ’ ■ ■

b)’!‘ - 'Pasados 'Jos primiérol. veinte • 
tóos» veinticinco céntimos de 'pése
la  (§,25) .por m etro  cúbico de agua.

12, E l 'Ayuntamiento deberá  te - 
f e r  p resen tes  las obligaciones y

com prom isos a que hace re fe re n 
cia el a rtícu lo  15 del Real d ecre
to de 9 de Ju n io  cíe 1925 y el p á 
rra fo  12 de J a  Real orden  dé i i dé 
Ju lio  del misiino año.

13. El incum plim iento  de e s ta s  
condiciones se rá , causa  de caduci
dad en la  concesión" y de la a n u la 
ción de la subvención,, d ec la rán d o 
se aquélla  según  loa' frám iités ■se-, 
fíala dos "en la Ley y R eglam ento  de 
Obras públicas';- y

2.° Que s e ' o torgué al A yunta
m iento de C astelló de A m purias lá  
subvención del 50 po r 100 del p re 
supuesto  de las  ‘obraé, 'o sea  lá  can 
tidad de 38.276,09 pese-tas, que se abo
n a rá n  éb  cinco 'anualidades', á  p a r 
t i r  de Ha fecha de aprobación del 
ac ta  de -.reconocimiento final de las 
obras, con cargo ai capítulo 22, a r
tícu lo  4.o, concepto te rce ro  del p re 
su p uesto  de 'este M in is te r io ..

Y habiendo acep tado  el concesio
n a rio  las p re in se r ta s  condiciones y 
reM itido póliza de *120 pesetas", se
gún dispone la vigente ley del Timbre, 
que ' queda inu tilizada '”’:p í. 'su' expe
d ien te , de Real o rd e n c o m u h ic a d á  
lo partic ip o  a V. E. para  su  conoci
m iento, <á de los .in te re sa d o s , el de 
Ja  . D iv is ió n . H idráu lica’ y ; dem ás 
.efectos, con publicación 'en  .el Bo
letín Oficial de esa p rovincia .' D io s . 
guarde  a Y. E. m u ch o ! años. Ma
drid, 5 de Diciembre' dé 1928.— El 
D irec to r g enera l, G elabert.
Señor G obernados civil de; G erona.

DIRECCIÓN GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.)» de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección, 
se ha servido aprobar l¿i cesión qué 
D. José María o.e Arregui, contratis
ta  de las obras del trozo primero^ de 
la Sección cuarta del ferrocarril dé 
Lérida a Saint-G-irons y de las del 
trozo segundo de la rnisnia Sección y 
ferrocarril, ha hecho a la Sociedad 
Arregui, Constructores, S. A.,, domi
ciliada en Bilbao, por escritura otor
gada en dicha población el día 16 de 
Octubre último, autorizada por él No
tario  de la m ism a L\ Celestino María 
del Arenal, y a la que se conceptua
rá  desde luego como, tal contratista  
de dichas obras para  todos los efec
tos derivados de las Reales órdenes 
de 14 de. Abril del corriente año, ad- 
jud icatarias de ambas contratas;

Lo. que comunico á V. S. para sri 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos aftof Madrid, 3 de 
Diciembre de 1928.—El Director ge
neral, A. Faquinelo.
Señor Presidente del Comité E jecuti

vo del Consejo Superior de F erro 
carriles. •


